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Sumario 

CO'Il~IÓX .\I üNICI P.\L PEIOf.\XE:-ITE: . Extracto de la sesión onli nal'ia 
celehrada en s~g-llll da convocatoria el día 17 de septiembre de 1954. 

.\J.CALllíJl PR E ST Il E);C!JI : R elación de las licencias de a!lcr tura con­
cedidas por decl'eto de la misma. 

hTER\' E1':C!ÓN: .\lemorias de las operaciones rea lizadas por la Caja 
de Amortización duran te los años 1952 y 1953 . 

SECHETAllÍJI GEK EHAL : E dictos pa ra que comparezcan ante el J uz­
gado los interesados que se scñalan.-Subasta ~)ara ' conu atar la, 
obras de urbani zación dc la call e de Sierra Carbonera.-Loncurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado CE la calle 
de O'Dónnel1.-SlIbastas y concursos pendientes de celebración. 
Rc;;u ltados de los sorteos de los Empréstitos V ill a de Madrid 
de 1914, 1929, 1941 (ampliación) y 1941.-Anuncios para formu­
lar decl araciones juradas !Ja ra percibir puntos por los a,ccndicll­
tes; referentes a las Ordcnanzas municipales, y sobre inclusión 
de la finca número 10 de la calle de los Molinos ell el R cgistro 
Público de Solares e Inmuebles ele E dificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1954.-Ex tracto.-Pre­
sidel1cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, . 
Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán y Soler DÍaz-Guijarro. Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
ente igualmente el señor MartÍnez López, en sustitución 

del Interventor municipal. 
Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la 

tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 8 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación, 
por imposibilidad física, del Oficial técnicoadministrativo 
de Intervención D. Ramón Asís García de la Camacha. 

y a prupuesta ele la Presidencial se acordó que dicho 
dictamen continúe sobre la mesa, y que para la próxima 
sesión informe el T r ibunal :-Tédico creado al efecto sobre 
la incapacidacl elel referido fun cionario. 

D E NUEVO D E SP A CH O 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Adjud icar en definitiva a D. Francisco 
J il11énez Delgado, con la baja del 24,90 por 100 en los pre­
cios tipos, el remate de la subasta de las obras de cons­
trucción ele la primera fase del alcantarillado en el barrio 
del Zafi o, celehrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 31 de agosto último. 

Fomento 

2. 0 Abonar a D. Ceferino Pérez Granda, con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto , la cantidad de pese­
tas 20.000, importe ele las obras de re~alzo, valoradas por 
los Servicios T écnicos, que fué preciso efectuar en la finca 
número 28 de la calle del Ave María, propiedad del inte­
resado, como consecuencia del estado en que quedó la ci­
mentación de la misma a causa del socavón producido por 
la rotura de la conducción de agua de la serie de bocas de 
riego de la expresada calle. 

3. 0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Santiago Torres Carro y otros inquilinos de la finca 
número 18 de la calle de San Ildefonso contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de agosto 
último, por el qué se declaró el estado de ruina parcial de 
la mencionada finca, teniendo en cuenta que las alegaciones 
formuladas en dicho recurso son las mismas 'que en su día 
se tuvieron en cuenta al dictarse el acuerdo impugnado, sin 
que, por otro lado, se cite por los reclamantes precepto 
legal alguno que pudiera considerarse infringido por la 
Corporación. 

LICE N CIAS DE ODRAS 

4.° a 50. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vi sta de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados ~l efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis-
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calía de la Yivi enda para que emita el infurme que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exaccione para 
que practique la oportuna liquidación y proceela al cobru 
de los derechos : 

A las RR. :\111 . Carmelitas ele :.\ uestra Señora del Sa­
grado Corazón de Jesús, para obras ele ampliación en la 
finca número 33 de la calle de Rafael Calvo . 

A D. Apolinar García Hernández y hermanos, para 
obras ele ampliación en la finca número 24 de la calle de 
la Oca. 

A D. Emilio 1Iartínez, para obras ele ampliación en la 
finca número 9 ele la calle del X enúfar. 

A Oxígeno [ndustrial (S. A.), para construir una nave 
en la calle del Teniente Coronel X oreña, 46. 

A Nfacaya y Compañía (S. L. ), para construir una nave 
en la ca1!e de T oledo, 155. 

A D. Juan Cinta YIerchán, para construir l1na casa en 
la calle del Monte Perdido, 58. 

A D. Enrique Astorga, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la calle ele Panizo. 

1\ D . Rafael San Juan Sancho, para obras de amplia­
ción en una finca de la calle del Capitán Cortés, con vuelta 
a la de Rodríguez Marín. 

A D. Adolfo Cervera Zamora, para construir una casa 
en la calle de las X aciones, 14. 

A Peninsular (S. 1\.), para obras de ampliación en la 
finca número 20 ele la calle de Velázquez. 

A doña María Luisa de Tena)' Montero de Espinosa, 
para construir una casa en la calle en proyecto, sin número, 
con vuelta a la de Maueles. 

.t\ D. Ramón Gusano Herrero y otros, para construir 
1m cinematógrafo en la avenida de San Diego, 36 (Va-
1Iecas). 

A D. Juan :\1ui;oz García, para obras de ampliación en 
la finca número 10 ele la calle de Garci-:.\ui1.o. 

A D. Alejandro ~avarro A rias, para obras de amplia­
-ción en una finca sin número ele la plaza del Este (Cha-
martín) . . 

A D . José María \ ~illanueva López, para construir una 
casa en la calle ele Marina \~ega . con vueita a la elel Cerro 
de los Angeles . . 

A D. Guillermo Gil Bris, para obras de ampliación en 
la finca número 44 ~Ie la calle ele San Leopolelo. 

A D. Luis Muñoz Martínez, para construir una casa en 
la calle ele \~alelivielso, parcela número 12 (Aravaca). 

A D. Gregorio Tomé López y otro , para construir una 
casa en la calle ~ueva, sin número, junto a la ele Marina 
Vega. 

A D. Antonio Lucía Sanz, para obras ele ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Amalia. 

A eloña Caya Rodríguez Bartololl1é, para construir una 
casa en la calle ele Bernardina García, sin número (Cara-
banchel) . . 

A D. José Boluela García y a D. José María Ramírez, 
para construir una casa en la calle de .T orge .T uan, 98. 

A D. Vicente Estellés Bao'achina, para construir una 
casa en la calle de León GÓ111ez, 40. 

D. Mariapo Jiménez Díaz, para construir una fábrica 
(le construcciones metálicas en la calle de los Hermanos 
García ~ oblejas, 45. 

A D. Juan Alonso Orgaz, para construir una casa en 
la calle de Calvo Sotelo, 59 y 61 (Vicálvaro). 

A doña "\ ~ictorina Iñigo, para obras ele ampliación en 
la finca número 7 ele la calle de las Gardenias . . 

A D. Pedro Hernández, para cOl1stnfir \1na nave con 
vivienda en la calle de Argüeso, 8. 

A D. Luis Cristóbal, para construir una nave interior 
en la calle de Bravo Murillo, 308. . 

A eloña Eyarista Martínez Tello, para construir una 
casa en la calle del Capitán Cortés, sin número. 

~ \ D. \ "íctor ~ [iguel García, para obras ele ampliac·' 
en la finca número 35 de la calle del Miosotis. 1011 

~ \ D. José :Martínez Rodríguez, para construir una na. 
en la carrete~a el: Maelrid a Colmenar, kilómetro l2,2~e 

.\ D. J ose Lopez Bravo, para obras ele ampliación e 
la finca número 34 ele la calle de Martínez de la Riva. n 

~ \ Joaquín Pérez Pérez (S . A.), para construir una ca 
en la calle de Fernández de los Ríos, 50. a 

A D. Fernando Aguirre Allende y otros, para con truir 
una casa en la calle del General Pareli"ñas, 95. 

~ \ D. Fernando Aguirre Allende y otros, para construir 
tina casa en la calle del General Oráa, 53. 

.r\ D. Dámaso Aragonés Bernabé, para construir Ulla 

casa en la calle el e Marina Vega, sin número. 
A D. l'Ilanuel Ferreiro Suárez, para construir una casa 

en la calle de Marina Vega, sin número. 
A . doña Francisca Ruano Guerra, para construir una 

casa en la calle ele ~1arina Vega, con vuelta al camino viejo 
de \' ilJavercle. 

A. D. Emilio M ontoya Palacios, para obras de al11plia~ 
ción en la finca número 77 ele la calle elel Monte Perdidu. 

A doña V ictorina Aceveelo Acevedo, para obras de amo 
pliación en la finca número 2 de la calle de .T esús Calvo. 

A doña Donata Anelrés, para construir una nave inte­
ri or en la calle de Manuel :VIuñoz, 3. 

A D. Eloy Iglesias González, para construir una nave 
en la calle de José Picón, 35 . 

. -\ Constructora Uruacam, para construir una casa en la 
calle ele Sallaberry, 18. 

A D. lVIiguel 'Gallo Herrero, para obras de ampliación 
de una nave en una finca sin número ele la calle de Torres 
Quevedo. 

A doña María de la Concepción, a D. José Luis y a 
D. Manuel Muñoz Giadanes, para construir una casa en la 
calle de Alonso Heredia, 23. 

A D. Agapito Pérez Martín, para construir una nave 
en la calle del Conele de Vilches, 19. 

A D. Manuel Suja Valiño y a D. Teodoro Berlanga, 
para construir una nave en la calle de María Zayas, 7. 

A D. Ricarclo Pérez López, para obras de reconstruc­
ción en la fin ca número 24 ele la calle de Vicente Camarón. 

51 a 54. Conceeler a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, '! a reserva de qüe se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D . Ruperto Rivero Rahadán, en el camino de Val e1e­
rribas, sin número (Vallecas). 

A D. José María Higuera Duro, en la calle de Circe, 
sin número (Cani11ejas) . 

A doña Demetria Sánchez Hernánelez, en la calle e1el 
Cerro, 7 (Carabanchel). . 

A D. Miguel Bodeguero López, en la calle ele Cefenno 
Avila, 12 (Carabanchel). . 

55. Conceder a doña Isabel González de Olañeta licen­
cia para obras de reforma y ampliación en la finca nú­
mero 61 de la calle de Hortaleza, visto tanto lo informa~o 
por el Arquitecto .Tefe de la Zona como la comparec.encJa 
verificada por el facultativo director ele las obras ; eleblenelo 
pasar el ~~pecliente a la Dirección de Edificaciones priv~e1.as 
para CJue expida los volantes de tarifación, y a la Adm11l1 ~ 
tración de Rentas para el cobro de los derechos. . 

56. Conceder a D. Francisco Gallego Camacho lIcen­
cia para construir una casa en la calle Nueva, sin número. 
con vuelta a la de Milán (Canillas), sin necesidad de rea­
lizar previamente la tira de cuerdas, teniendo en cuenta ~~e 
en la fecha en que se solicitó la autorización no se c..'{Igla 

lI1aní 
Alto 

6 
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.te requisito en el anexionado Ayuntamiento del mencio-e , . 
ado terml11o. 

¡] 57. Conceder a D. Pablo Frías Muñoz licencia para 
bras de reforma y ampliación en la finca número 11 de la 

~Ile de Relatores, teniendo en cuenta que, de obligar a que 
la finca se ajuste a la alineación, se reduciría de modo con­
,iderable la parte habitable, además de que, prácticamente, 
;ólo demoliendo el inmueble podría colocarse la casa en 
línea; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes de tarifación, y a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de los derechos. 

58. Rehabilitar, ele conformidad C01l lo informado por 
la Administración de Rentas, la licencia que le fué conce­
dida a D. Mariano Fernández ~ogales, con fecha 30 ele 
ago to de 1946, para construir una ~~a en l~ calle ele San 
Raimundo, 4, con vuelta a la de Gom, y ratlficar la apro­
bación provisional ele la modificación del proyecto primitivo; 
debiendo abonar el interesado nuevos derechos, ten iendo en 
cuenta el tiempo transcurrido desde la primera concesión, 
lo que ha llevado aparejada la caducidad de la referida 
licencia, por 10 que deberá pasar el expediente a la Admi­
nistración de Rentas, a los efectos señalados. 

Gobierno interior y Personal 

59. Conceder el reingreso al servicio activo al Coneluc­
lor mecánico de Talleres Generales D. Tomás Díez Millán, 
COIllO consecuencia de la revisión de su expediente de depu­
ración r por existir vacante de las de su clase. asignándole 
el haber anual de 13.243,45 pesetas; debiendo acreditar 
antes de la toma de posesión la carencia de antecedentes 
penales mediante el o!)ortuno certificado elel Registro Cen­
tral de Penaelos y H.eheldes. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

60. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre un funeral por el alma del excelentí­
simo señor D. Manuel del Rivero Miranda, Conde de Lim­
pias, que desempeñó la Alcaldía Presidencia de este Ayun­
tamiento, fallecido el 9 del corriente, cuyo acto tendrá lugar 
en este día, a las once ele la mañana, en la Parroquia de 
:\uestra Señora de la Aímuelena; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine, así como el de la publi­
cación de esquelas, a la partida 47 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

61. Ratificar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que se autorizó una recepción en honor de los con­
gresistas asistentes a la XIX Asamblea Nacional ele la Fe­
deración Española de Centros de Iniciativas y Turismo, 
cuya sesión de clausura tuvo lugar el día 16 del corriente; 
debiendo ser cargo el gasto qué con tal motivo se origine 
a l~ misma partida presupuestaria que se indica en el an­
tenor. 

Hacienda 

62. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo a 
la partida 505 del vigente presupuesto, para conceder una 
5ubvención a la Asociación Matritense de Caridad. 

~3. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, C011 cargo a la 
parhda 513 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
\'ención al Hospital Homeopático de San José. 

. 64. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
Illlsma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención a la Casa-Asilo de las Her­
~anitas de los Ancianos Desamparados de Carabanchel 
"Ita. 

65. Aprobar un gasto ele 10.000 pesetas, con cargo a 

la partiela 556 del "igente presupuesto, para pensionar a los 
hij os del que fué Concejal de este Ayuntamiento D . Juan 
BaL"eras; debiendo librarse dicha suma a su viuda, doña 
Consuelo Fernández Lavín. 

66. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
8 .606,20 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del pre­
supuesto de 1953, prorrogado, para abonar a doña Felicitas 
García Martínez, como viuela del que fué Inspector de 
Alumbrado D . Angel elel Aguila Gutiérrez, por sí y en 
representación ele sus dos hijos menores, llamados Alfredo 
y Alonso, y conjuntamente con su hijo mayor de edad, 
llamado Enrique, y los cuatro también mayores habidos en 
el primer matrimonio del causante, llamados Francisco, Fi­
lomena, María de los Dolores y Angel, el importe de las 
diferencias en los haberes y clemás emolumentos que per­
cibía el finado, como consecuencia de la aplicación del re­
glamento de Funcionarios ele Administración local, por el 
tiempo comprendido entre el 1 de julio de 1952 y el 31 de 
julio de 1953. 

67. Aprobar un gasto total de 756 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a los herederos del que fué Lavacoches 
de Talleres Generales, fallecido, D . Timoteo Romero Ibá­
ñez el importe de dieciocho días ele jornal y el plus familiar 
(seis puntos) del tercer trimestre de 1953, devengados y no 
percibidos por el causante a su fallecimiento. 

68. Disponer, teniendo en cuenta que por omisión in­
voluntaria no se consignó en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 5 de mayo último la cantidad que 
como premio de servicios le correspondía a la viuda e hijos 
del funcionario técnicoadministratiyo ele Intervención don 
Evaristo Abel Cacho González, por los prestados por el 
mismo, que se apruebe un gasto de 12.097,17 pesetas a que 
asciencle dicha diferencia, que deberá abonarse a los here­
deros elel causante con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los dos anteriores . 

69. Aprobar un gasto de 1.260,09 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se inelica en los tres 
anteriores, para abonar a D. Eusebio Ruiz Fernández, ope­
rario que fué del Servicio de Limpiezas hasta el día 29 de 
noviembre de 1952, las diferencias de jornal y pagas extra­
ordinarias que en virtud de aplicación del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local le corres­
ponde percibir. 

70. Aprobar un gasto de 147 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Juan Duque Mínguez las diferencias de las pagas 
extraordinarias ele abril, julio y octubre ele 1953, en virhle1 
de cumplimiento de cuatrienio. 

71. Aprobar un gasto ele 121 ,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores. para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D . José Blasco Fernández las diferencias de las pagas 
extraordinarias de julio y octubre de 1953, en virtud de 
cumplimiento del tercer cuatrienio. 

72. Aprobar un gasto ele 1.168 pesetas, cori. cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a D. Patricio Herranz Sánchez, 
operario que fué del Matadero hasta el día 10 de enero del 
pasado año, en que causó baja, las diferencias de jornal, 
pagas extraordinarias y plus ele carestía de vida que le co­
rresponden en virtud ele aplicación del vigente reglamento 
de Funcionarios de Achl1ini tración local. 

73. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo al . 
capítulo de Imprevistos elel vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a doña María Gómez Díaz, viuda del que 
fué funcionario técnicoadministrativo ele Secretaría D. Vi­
cente Granero Pérez, para que pueda atender a su ap11rada 
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situación económica, teniendo en cuenta los relevantes ser­
vicios prestados al Ayuntamiento por su difunto esposo. 

74. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 2.000, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para conceder un socorro a 
doña Tomasa Fructuoso Alcaraz, viuda del Conductor de 
Talleres Generales D. Juan Cegarra Guerrero, ya que a la 
misma no le alcanzan los beneficios de pensión del Mon­
tepío. 

75. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para conceder una gratificación al Oficial adminis­
trativo D. José García Gil por los trabajos extraordinarios 
realizados durante el corriente año en la Tenencia de Al­
caldía de! distrito de la Arganzuela con motivo del recluta­
miento de quintos. 

76. Aprobar un gasto de 5.877 pesetas, con cargo a la 
partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal afecto a la Sección de la Jefatura de Policía Municipal 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
por infracción de los Bandos sobre limpiezas, correspon­
dientes al mes de mayo último. 

77. Aprobar un gasto de 5.710 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal afecto a la Sección de la Jefatura 
de Policía Municipal la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas por infracción de los Bandos sobre 
limpiezas, correspondientes al mes de junio último. 

78. Aprobar un gasto de 2.542,57 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al personal de intervención en fron­
tones la participación del 1,50 por 100 sobre la cantidad de 
169.504,78 pesetas ingresadas durante el mes de julio último. 

79. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en la Sección de Prehis­
toria del Museo Municipal durante el mes de julio último. 

80. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para abonar la paga 
extraordinaria de julio último al personal que realiza tra­
bajos en los laboratorios de Microfilm de la Hemeroteca 
Municipal. . 

81. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados por el 
personal de la Hemeroteca Municipal en los laboratorios de 
Microfilm. 

82. Aprobar un gasto de 2.027,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados por el personal 
becario de la Hemeroteca Municipal. 

83. Aprobar un gasto de 1.185 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar la paga extraordinaria de julio último al 
personal que realiza trabajos a destajo en la Hemerote<;a 
Municipal. 

84. Aprobar un gasto de 5.710 pesetas, con cargo a 
la partida 150 del· vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal afecto a la Sección de la Jefatura de Policía Mu­
nicipal la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas por infracción de los Bandos sobre limpiezas, co­
rrespondientes al mes de abril último. 

85. Aprobar un gasto de 77.000 pesetas para abonar al 
personal de Policía Municipal que presta e! servicio de 
vigilancia en grupos escolares y Talleres Generales el im­
porte de las pagas extraordinarias correspondientes a los 
meses de octubre y diciembre de 1953 y abril y julio de 1954, 
cuyo gasto habrá de ser cargo a la partida 525, excepto la 

media mensualidad del mes de octubre, que 10 será al ca . 
tulo de Resultas, ambos del presupuesto de 1953 PI­
rrogado. ' pro. 

86. Disponer, de conformidad con 10 informado po el 
~ervici.o Contencioso, que, se h~biliten a favo: de doña {la­
na Ram1Unda Sanz Garcla, vlUda de D. Nicolás Sogu 
G ' . f 'd 1 . . ero omez, contratista que ue e os serVlClOS fúnebres d 
beneficencia en el anexionado Ayuntamiento de Vicálva e 
los libramientos pendientes de pago y que figuraban a no~~ 
bre del causante; debiendo abonarse las sumas correspo _ 
dientes ~, su re~er.ida viuda y a los hijos del finado, do~a 
Conc~pclOn (aslsttd~ de s~ espos.o, D. A~tonio Toquero 
Fernandez), D. ]esus, dona Manna y dona María de la 
Concepción. 

87. Aprobar un gasto de 7.988 pesetas, con cargo a la 
partida 25 del presupuesto de 1953, prorrogado, para satis­
facer el importe de las cenas servidas al personal faculta_ 
tivo que prestó servicios de guardia en las Casas de Soco­
rro durante las noches del 24 y 31 de diciembre de 1953. 

88. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
partida 34 del presupuesto de 1953, prorrogado, para aten­
ciones de la Junta de Libertad vigilada del barrio de Ca­
nillas. 

89. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior 
para atenciones del Juzgado de Paz, Registro Civil y Junt~ 
de Libertad vigilada del barrio de Aravaca. 

90. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para atenciones de la Junta de Libertad vigilada 
del distrito de Carabanchel. 

91. Aprobar, de conformidad con lo interesado por el 
Teniente de Alcalde del distrito de Ventas, un gasto de 
9.500 pesetas, con cargo a la partida 39 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, para la adquisición de mobiliario con 
destino al Juzgado del barrio de Vicálvaro. 

92. Aprobar un gasto total de 6.141.184,35 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y siete certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

93. Aprobar Wl gasto total de 2.042.819,24 pesetas 
para satisfacer en setenta y tres expedientes el importe de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

94. Aprobar un gasto total de 138.252,63 pesetas para 
satisfacer el importe de las quince nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

95. Aprobar un gasto de 220.310,75 pesetas para sa­
tisfacer a D. Mariano García Fustegueras el importe de 
una certificación por las obras de construcción de un gr.upo 
escolar en el barrio de Comillas; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de Ca-
pitalidad. . 

96 a lO!. Conceder, de conformidad con 10 establectdo 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora,-exención en el pago de derechos de licencia de aper­
tura a los interesados que se relacionan, para los estable-
cimientos que a continuación se citan: , 

A doña Pilar Cruz López, para bar en la calle de Gar~la 
de Paredes, 80, por fall~cimiento de su esposO, anterior 
industrial. 1 

A doña Ramona Carvajal Sánchez, para pensión en a 
calle de Espoz y Mina, 7, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 
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.\ D. Guillermo J uárez Muñoyerro, para bazar de ropas 
¡las en la calle de Atocha, 89, por herencia de su tío, 

: pelegrín Muñoyerro Almeida, anterior industrial. 
. .\ doña María Martínez de la Fuente, para taberna en 
~lIe del Marqués de Cortina, 10, por cesión de su padre, 

~terior industrial. 
, 1\ doña Francisca Pociello del Miño, para taller de ce­

rraierÍa en la calle de ~on. Ramó.n de la Cruz, 69, por 
'esión de sú padre, antenor mdustnal. 

A D. Lorenzo Aznárez Sola, para fábrica de bomhones 
caramelos en la carrera de San Francisco, 3, por cesión 

:le su padre, anterior industrial. 
102 a 105. Conceder, de conformidad con lo estable­

ido en el apartado f) de la regla cuarta de la Ordenanza ~eguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para depósitos 
de útiles de trabajo en los lugares que a continuación se 
citan : 

A D. Julián Muñoz Salgado, en la calle del Reloj, 22. 
A D. Germán Blasco Gil, en un solar vallado al final de 

la calle de la Industria. . . 
A D. Miguel Pel1es Ibor, en la calle de Leganitos, 11; 

sótano. 
A D. Eusebio Novillo González, en la calle de la So­

lana, 7. 
106. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, y en ejecución de sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que se 
anule el acta de invitación practicada a la Sociedad Hijos 
de José Fernández Pérez por el concepto de derechos de 
licencia de apertura correspondiente a un almacén de ma­
deras y taller mecánico establecido en la calle de Bravo 
~!urillo, 191, teniendo en cuenta que ha prescrito el dere­
cho del Ayuntamiento al cobro de la liquidación derivada 
de la referida acta; debiendo proseguirse las actuaciones 
encaminadas a la concesión de la oportuna licencia de 
apertura. 

107. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Cuarta División, que D. José Mo­
reno Peñas no se sujete al pago de derechos por las obras 
y la posible instalación de valla que haya de realizar en la 
finca riúmero 22 de la calle de José Sánchez Pescador, 
teniendo en cuenta que éstas han sido motivadas por las 
le urbanización y nueva rasante llevadas a cabo por el 
Ayuntamiento en aquel lugar, y lo resuelto en ocasiones 
anteriores en casos análogos. 

108. Denegar, de conformidad con los dictámenes emi­
tidos por la Presidencia de la Comisión de Cultura y por 
~de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, la petición 
íormulada por el Ministerio de Educación Nacional, a pro-o 
Puesta de la Dirección General de Enseñanza laboral, para 
~ cesión gratuita de un solar, propiedad del Ayuntamiento, 
iltuado en la calle de Oquendo, para construir una escuela 
profesional de Mecánica de precisión. Optica y Electrónica, 
.eniendo en cuenta la imposibilidad en que la Corporación 
l!unicipal se encuentra de realizar sacrificios económicos 
~n la cuantía que supone el valor actual de dicho solar, y 
lue, por otro lado, el Estado cuenta con medios suficientes 
para atender fines de esta naturaleza. 

109. Disponer que, con cargo a la partida 259 del vi­
ente presupuesto, se abone a la Sociedad anónima Fomen­

~o de la Propiedad la cantidad de 391,44 pesetas, importe 
.e la? facturas presentadas por suministro de agua durante ~ pnm~r trimestre del corriente año a los grupos es~olares 
. SUI:CIOI1 de Nuestra Señora y Cuarenta Fanegas, SItos en 
a CIudad Jardín y ChamartÍn ele la Rosa, respectivamente. 
. 110. Disponer que, con cargo a la correspondiente par­~da de "Alquileres", que figura incluída en la relación de 
e ultas aprobada en 26 de febrero del año en curso, se 

================== 
satisfaga al Servicio de Reaseguros de Accidentes del Tra­
bajo del Ministerio del mismo nombre, entidad propietaria 
de la finca número 48 de la calle de Serrano, donde la Cor­
poración Municipal tiene arrendados unos locales para es­
cuelas, la cantidad de 5.961,04 pesetas, importe de la renta 
de alquiler de dichos locales correspondiente al primer tri­
mestre de 1953, que, por no haberse hecho efectiva en su 
oportunidad, fué reintegrada a los fondos municipales. 

111. Disponer que se abone a la propietaria .de la finca 
número 6 de la calle de la Puebla, donde el Ayuntamiento 
tiene arrendado un local para escuelas, la cantidad de 1.000 
pesetas, importe de la renta de alquiler de dicho . local co­
rrespondiente al primer trimestre del año 1953, que, por no 
haberse hecho efectiva en momento oportuno, fué reinte­
grada a fondos municipales en 11 de diciembre de dicho 
año, según carta de pago número 26.757, y que dicha can­
tidad sea cargo a la partida que para estas atenciones de 
alquileres de escuelas figura en la relación de Resultas 
aprobada en 26 de febrero del corriente año. 

112. Disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que 
se considere aumentada la renta de alquiler que viene satis­
faciendo la Corporación por los locales arrendados para 
escuelas· en la finca número 8 de la calle de Jesús Goldero, 
con vuelta a la de Candelaria Mora, 7, en la cantidad de 
600 pesetas anuales, que tendrá aplicación a la partida 559 
del presupuesto de 1953, prorrogado, y cuyo aumento de­
berá ser consignado en el contrato de arrendamiento que 
obra en la Sección de Enseñanza. 

113. Adoptar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Sección de Enseñanza, los acuerdos que a 
continuación se expresan, teniendo en cuenta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 5 de mayo último, 
por el que se reconocieron distintos aumentos, repercutibles 
sobre la renta de los locales arrendados para escuelas por 
la Corporación en la finca que seguidamente se menciona, 
y en cuyo acuerdo se ordenaba la continuación de las ac­
tuaciones encaminadas a liquidar los porcentajes corres­
pondientes al arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de 
los solares, y por el de alcantarillado, una vez que ha sido 
presentada por la propiedad del inmueble la documentación 
acreditativa de su derecho: 

Primero. Que con efectos desde el 1 de enero de 1953 
se satisfaga sobre la renta de alquiler del piso destinado a 
escuelas en la finca número 7 de la calle de Amaniel la 
cantidad de 103,30 pesetas anuales, importe del arbitrio del 
0,25 por 100 sobre el valor de los solares que grava la finca 
en la parte proporcional que corresponde a los locales 
arrendados por el Ayuntamiento. 

Segundo. Que se abone también la cantidad de 399,80 
pesetas, por una sola vez y hasta tanto sea hecho efectivo 
otro recibo por la propietaria de la finca, como importe del 
aumento eXDerimentado Dor revisión del arbitrio de alcan­
tarillado en -el período de- tiempo comprendido entre el 1 de 
julio ele 1949 y el 30 de junio de 1953, aumento repercu­
tibIe también, conforme a las disposiciones vigentes, entre 
los inquilinos en proporción a la renta que por cada uno 
se satisfaga; y 

Tercero. Que la cantidad total de 503,10 pesetas, im­
porte c1e las liquidadas por el ejercicio económico de 1953 
por el arbitrio sobre el valor de los solares y por el período 
de tiempo a que se refiere la revisión del alcantarillado, 
tenga aplicación, por tratarse de gasto correspondiente a 
ejercicios ya liquidados, a la partida que para estas aten­
ciones figura consignada en la relación de Resultas apro­
bada en 26 ele febrero de 1954, y por lo que respecta a las 
103 30 Desetas, importe del arbitrio sobre el valor de los 
sol;res correspondrente al ej ercicio en curso, que se abonen 
con cargo a la partida 559 del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 
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114. Disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Junta .:vlunicipal de Primera Enseñanza, que, 
con efectos desde el 1 ele enero de 1953, se reconozcan los 
siguientes aumentos en la renta de alquiler que viene satis­
faciendo la Corporación por los locales arrendaelos para 
escuelas en la finca número 48 de la calle de María de 
Guzmán: 482,85 pesetas anuales, importe del 1,72 por 100 
sobre el líquido imponible asignado a dichos locales, aumen· 
to equivalente al 10 por 100 sobre la cuota e1el Tesoro, y 
, 6,30 pesetas, también anuales, por el 0,25 por 100 sobre el 
valor de los solares edificados, imposiciones ambas con des­
tino a la amortización de empréstitos municipales, y que 
corresponde repercutir sohre los inquilinos conf?rme a la 
leO"islación vigente' debiendo ser cargo las cantIdades co-
o, 'd rrespondientes al ejercicio económico de 1953 a la partJ a 

que para estas atenciones figura en la relación de Resultas 
aprobada en 26 de febrero de 1954, y la lT~isma suma, por 
lo que respecta al ejercicio actual, a la partIda 559 del pre­
supuesto de 1953, prorrogado. 

115. Disponer que, con cargo a la partida 559 c~el p~'e­
supuesto de 1953, prorrogado, se abone a los propletanos 
de la finca número 16 ele la calle de Granada, arrendada 
por el Ayuntamiento para escuelas, la cantidad de 3.108,04 
pesetas anuales, con efectos desde elide ene;'o .del .co­
rriente año, importe del 7.7-1- por 100 sobre el hqUlclo Im­
ponible asignado a dicha finca por el concepto de arbitrio 
municipal sobre la riqueza urbana; cantidad que procede 
abonar por repercutir sobre los inquilinos, conforme se 
deterlll ¡na en las disposiciones legales vigentes, y que se 
incluirá en las relaciones trimestrales de alquileres que al 
efecto se formulan. 

116. Disponer que, COll cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior, se abone a don 
Antonio Pelegrín ::.Yleclina, propietario de la finca núme­
ro -1-5 de la calle de Benito Gutiérrez, arrendada por el 
Ayuntamiento para escuelas, la cantidad de 2.333,60 pese· 
tas anuales, con efectos desde el 1 de enero del corriente 
año, importe del 7,74 por 100 sobre el líquido imponible 
asignado a dicha finca por el concepto de arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana; ca11tidad que procede abonar por 
repercutir sobre los inquilinos. conforme se determina en las 
disposiciones legales vigentes, y que se incluirá en las rela­
ciones trimestrales de alquileres que al efecto se formulan. 

117. Adoptar, ele conformidad con la propuesta for­
mulada por la Tunta l.Iunicipa1 de Primera Enseñanza, los 
acuerdos que a: continuación se expresan, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca que seguidamente 
se menciona, para el abono de las cantidades que corres­
ponda por repercusión üe los recargos en la contribución 
territorial y por el arbitrio municipal del 0,25 por 100 so!)re 
el valor de los solares, así como los aumentos en las tarifas 
ele suministro de agua, teniendo en cuenta que ha sido pre- . 
sentada por el interesado la documentación acreditativa de 
su derecho: 

Primero. Oue se reconozca un aumento, con efectos 
desde elIde e-¡;ero de 1953, sobre la renta de alquiler que 
se satisface por el piso segundo de la finca núme:'o 3 de la 
calle de San Andrés, arrendado liar el AyuntamIento para 
escuelas, ele 106,50 pesetas anuales, importe del 1?2 por 
100 del líquido imponible asignado a dicho 10cal, equiva­
lente al aumento del 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro, 

Segundo. Que con efectos elesde la fecha indicada se 
reconozca otro aumento de 80,70 pesetas anuales, C01110 
repercusión de la parte proporcional correspondiente de la 
cuota del arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor ele l~s 
solares, ·impuesto para amortización de empréstitos mum­
cipales. 

Tercero. Que igualmente se reconozca otro aumento 
anual de 153,85 pesetas, con efectos a partir desde el 1 de 
enero del corriente año, C01110 repercusión del experimen-

tado en las tarifas de suministro de agua en dicha fecha 
Cuarto. Que la cantidad total de 187,20 peseta an~. 

les, importe de la suma de los aumentos a que se relle 
. , d' 1'(11 los apartados pnmero y segunao, corr~spon I.ente al ejer. 

cicio .de 1953, se ~bollen con cargo a a partida que [Jara 
atencIOnes de alq1l11eres de escuelas figura en la relación d 
Resultas aprobada en 26 de fe~rero del corriente año, y qu: 
la cantidad de 3-1-1,05 pesetas, Importe de l?s t.r~s aumento 
reseñados, que ~on',esponde abonar en. el eJer~IClo en Cur.o, 
se aplique, conslgnandola en las relaclOnes tnll1estrale que 
al efecto se formulan, a la partida 559 del presupue.to 
de 1953, prorrogado. 

118. Disponer, de conformidad con la propue ta !rJr. 
mulada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 
que, con efectos desde elide enero de 1953, se considere 
aumentada la renta de alquiler que la Corporación viene 
satisfaciendo por los locales arrendados para eScuelas en 
la finca número 44 de la calle de Víctor Pradera en las 
siguientes cantidades: 72,25 pesetas anuales, importe dd 
1,72 por 100 sobre el líquido imponible asignado a los loca, 
les d"e referencia, equivalente al 10 por 100 de aumento 
sobre la cuota del Tesoro en la contribución urbana, y 
90,95 pesetas, también anual~s, por la parte proporcional 
que corresponde en el arbitrio del 0,25 por 1,00 sobre el 
valor de los solares; debiendo ser abonadas las citada 
cantidades. por el ejercicio de 1953, con cargo a la partida 
que para atenciones de alquileres de escuelas figura con, 
signada en la relación de Resultas aprobada en 26 de febrero 
del corriente año, y las mismas cantidades correspondientes 
al ejercicio económico actual, con cargo a la partida 559 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

119. Disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 
que, con efectos desde elide enero de 1953, se considere 
aumentada la renta de alquiler que la Corporación viene 
satisfaciendo por los loca'¡es arrendados para escuelas en la 
finca número g de la calle de Don Pedro en las siguienll's 
cantidades: en 427,25 pesetas anuales, importe del 1,72 por 
100 sobre el líquido imponible asignado a los pisos de rci~· 
rencia, equivalente al 10 por 100 sobre la :uota del Tesoro 
en la contribución urbana, y en otras 660,6J pesetas anuale' 
por la parte proporcional que corresponde en el. ~rbitrio 
del 0,25 por 100 sobre el valor de los solares; debiendo ser 
abonadas las citadas cantidades, por el ejercicio de 1953. 
con cargo a la partida que pflra atenciones de alquileres de 
escuelas figura consignada en la relación de Res~ltas aproo 
bada en 26 de febrero del corriente año, y las mismas can, 
tidades correspondientes al ejercicio económico actual, COII 
cargo a la partida 559 e1el presupuesto de 1953, prorrogado. 

120. Disponer, de conformidad con la propuest: for­
mulada por la T unta Municipal de Primera Ensell~nza, 
que con efectos 'desde elide enero de 1953, se conSIdere 

, . f . d la aumentaela la renta de alquiler que viene satIs aClen o 
Corporación por los locales arrendados para escuelas en l.a 

d S D · en las ,1' finca número 3 de la cuesta e anta om1l1go :1 
guientes cantidades: 59,85 pesetas anuales, importe del l.l/~ 

1 ' 'd' 'bl . d a los loca e por 100 sobre e lIqUl o l111p0l11 e aSigna o I 
de referencia y equivalente al 10 Dar 100 de aumento SO)re 

la cuota del Tesoro en la contrib~ción urbana, y 111 pese' 
tas también anuales, por la parte proporcional que corre

l 
' 

, 1 lor de 05 
ponde en el arbitrio elel 0,25 por 100. sobre e v.a des por 
solares; debiendo ser abonadas las cItadas cantlda , ten­
el ejercicio ele 1953, con cargo a la partida q~le p~:a ~ la 
ciones de alquileres de escuelas figura consIgna d I co­
relación de Resultas aprobada en 26 de febrer~ . ~es al 
rriente año, y las mismas cantidades correspo.n le

S
n'9 del 

. .. , . tIla l)artlda J eJerCICIO economlCO ac ua . con cargo a 
presupuesto de 1953, prorrogado. d' 
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Ilonnidad con los informes emitidos en el expediente, 
• ~a ocupar doce metros cuadrados de superficie del solar 
fe propiedad municipal situacl~ en l.a avenida .de. ~a I<eina 
ric[oria, 15, C?r: un recreo ll1fant¡], con mJeclOn a las 
,icrt¡ientes condIcIones: 
~ a} El plazo por el que se hace la cOllce"ión será el de 

,ei,; meses, a partir de la fecha de 11. comunicación del 
acuerdo; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que 
pueda conceder prórrogas sucesivas ele eis en seis meses 
en las mismas condiciones fijadas, si el interesado hiciese 
a petición oportuna ante del vencimiento del plazo corres­
pondiente. 

¡,) El canon o cuota de ocupación será el de 1.989 pe­
,elas anuales, que serán satisfechas por el interesado en 
;ecibos . semestrales y por anticipado, depositando previa­
mente en Valores auxiliares e independientes del presu­
puesto, y a disposición de la Alcaldía Presidencia, el im­
porte de una anualidad C01110 fianza . 

e) El lugar a ocupar con las instalaciones del recreo 
,niantil dentro del solar ele propiedad Ilmnicipal sera el que 
jf determine por la Inspección de Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito, de acuerdo con el inte­
resado, y teniendo en cuenta la situación de otras instala­
ciones análogas autofÍ"zadas en dicho solar; y 

d} Aun cuando el plazo de la concesión se hace por 
seis mese.s, el concesionario estará obligado a levantar las 
instalaciones en el plazo que por la Alcaldía Presidencia 
se señale, que no será inferior a ocho días, sin que por ello 
pueda reclamar indemnización de ninguna clase, aunque sí 
tendría derecho a la devolución de la parte alícuota del 
canon de ocupación satisfecho por el tiempo que reste al 
vencimiento de la autorización. 

122. Disponer que, con cargo a la partida 259 del vi­
gente presupuesto, "Para pago de agua en dependencias 
lJ1unicipales", se abone al Servicio ele Aguas del Ayunta­
miento de Alcalá de Henares la cantidad de 1.970,05 pe­
setas, importe total de las facturas presentadas por sumi­
nistro de agua durante el primer trimestre del corriente 
año al Colegio de ::\'uestra Señora de la Paloma y al Asilo 
ele Ancianos establecidos en dicha localidad. 

123. Disponer que, con cargo a la misma partida pre­
upuestaria que se indica en el anterior, se ahone al Ser­

ricio de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 2.823,75 pesetas, importe de una factura por 
suministro de agua durante el segundo trimestre del co­
rriente año al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
establecido en dicha localidad. 

l2-L DispQl1er que, con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los dos anteriores, se abone 
al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de He­
nares la cantidad de 2.130,30 pesetas, importe de una fac­
tura por suministro de agua durante el segundo trimestre 
del corriente año al Asilo de Ancianos establecido en dicha 
localidad. 
. 125. Aprobar el presupuesto formulado por los Ser­

VICIOS Técnicos Municipales de las obras de vallado del 
solar de propiedad nmnicipal situado en la calle de Alge­
CIJ'as, 8, con vuelta a la cuesta de las Descargas. y que la 
c,1ntidad ele 8.395,57 pesetas a que ascienden dichas obras 
tenga aplicación al crédito que para esta clase de ateIlciones 
figura consignado en la partida 665 del presupuesto ele 1953, 
prorrogado. 

Cultura 

126. Aprobar un gasto ele 18.499,88 pesetas para el 
pago del importe de 12. ejecución y colocación de una lápi­
da en memoria del General argentino D. .Tasé ele San 
1Ia;tín; debiendo ser cargo la suma de 10.000 pesetas al 
qpltulo de Resultas, partida 621, del presupuesto de 1952, 

y el resto, de 8"+99,88 pesetas, a la partida 643 del pre­
supuesto de 1953, prorrogado. 

127. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con ca.rgo 
a la partida 640 del presupuesto de 1953, prorrogarlo, para 
cOIIceder dos 'lccésib de 5.000 pe~etas cada uno a las obras 
presentadas en el concurso de - COJl1crlias Lope de \ -ega y 
tituladas ~n la sr/va y Elena Ossorio, originales de don 
Félix Ros)' D. :\oel Clarasó, la primera, y de D. Luis 
Escobar, la segunda. 

128. Aprobar un gasto de ~.500 peseta~, con cargo a 
b p~rtic1a 639 del presupuesto de 1953. prorrogado, para 
conceder un accésit en el concurso para premiar el mejor 
libro sohre :;\hdrirl publicado en 1953, a favor del titulado 
.\Tadrid ('s así, origInal de D. José del Corral y D. José 
\Iaría S1nz. 

129. .\F(,J¡; r 1111 gasto de 2.500 nesdas, con cargo a 
la partida 620 elel presupuesto de 1953, prorrogado. para 
conceder una sul)Yención él la Academia de Doctores ele 
:;\Iadrid. 

130. . \prohar un ;;asto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 625 elel presupuesto ele 1953, prorrogado, para 
concedFr una subyención a la Asociación de la Prensa de 
Madrid. 

131. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida 594 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la adquisición ele ejemplares de la Rev/lc J[llsica[(' , a fin de 
continuar su colección en la Biblioteca .:\Iusical Municipal. 

132 . . \probar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de doce ejemplares del lihro de 
D. :;\Ianuel Sánchez Célll1argo titulado Nueva EsCltl'la de 
Pintura de Madrid. 

133. Aprobar tin gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición ele doce ejemplares del libro 
titularlo Madrid, de D. Juan Antonio Cabezas. 

134. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 598 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
el pago a D. Eduardo Gallego Ramos de los artículos pu­
blicados por el mismo en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE ~1ADRID durante el pasado año. 

135. Aprobar un gasto de -198 pesetas, con cargo a 
la partida 621 elel presupuesto de 1953, prorrogado, para 
pago del embalaje y demás ocasionados por el envío de la 
copia del cuadro de Zurbarán que el Ayuntamiento regala 
a la Municipalidad de San Diego de California. 

13f). Aprobar un gasto de -t.~50 pesetas, con cargo a 
la partida 625 elel presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder varias becas y auxilios escolares a los interesados 
que se relacionan, y en la cuantía que se señala a conti­
nuación: 

A doña :\1ercedes Casado Quintanilla, para que su hija 
pueda continuar sus estudios, 300 pesetas. 

A D. Antonio Be1monte Alarcón, para que su hijo pueda 
proseguir sus estudios, 500 pesetas. 

.'\. doiía María Luisa Colmenar Caldeiro, para guesu 
hijo pueda cOlitinuar sus estudios, 500 pesetas. . 

A doña Rosa .\h-arez García-Frutos, para que pueda 
prosegllir en sus estm1ios de practicante, 500 pesetas. 

A D. Arturo de la Vega Hernández, para sus estudios 
artísticos, 400 pesetas. 

A eloiía r-laría Francisca Rambla Sal vador, para su viaje 
de fin ele curso, 300 pesetas. 

,\ D. Mario González Molina, para la obtención del 
título de licenciado en Derecho, 500 pesetas. 

A D. José 11aría Pacheco I\fartínez, para que pueda 
proseguir sus estudios mercantiles. 300 pesetas. 

1\ D. Joaquín Gallego Barbajero, a fin de que su hijo 
pueda proseguir sus estudios, 250 pesetas. 
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A D. Juan Pindado Moratilla, para que pueda prose­
guir sus estudios mercantiles, 500 pesetas. 

A D. Juan Méndez Barrena, para que pueda proseguir 
sus estudios de Derecho, 500 pesetas. 

A D. Antonio Fernández Sen, para que su hijo pueda 
proseguir sus estudios, 300 pesetas. 

Deportes y Festejos 

137 a 145. Aprobar nueve gastos de 600 'pesetas cada 
uno para el pago de los trofeos municipales concedidos al 
Club Alpino Guadarrama, fiestas de Nuestra Señora de los 
Angeles, concurso de Floricultura de la Sección Femenina 
de Asturias, campeonatos absolutos de Castilla de atle­
tismo en pista, fiestas de Nuestra Señora del Carmen, del 
barrio de la Prosperidad; fiestas de Santa Cristina, del ba­
rrio de Extremadura; III Vuelta Ciclista al distrito de los 
Carabancheles, Empresa Municipal de Transportes y Dele­
gación Española de Bridge, para sus. campeonatos nacio­
na1es; debiendo ser cargo dichos gastos a la partida 628 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

146. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del presupuesto de 1953, prorrogado, para el 
pago de los trofeos municipales concedidos a la Tenencia 
de Alcaldía de los Carabancheles con motivo de la celebra-' 
ción de pruebas qeportivas por la festividad de San Fermín. 

147. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a 
la, misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención al Club Deportivo de 
Peña Grande con motivo de los festejos de Nuestra Señora 
de la Paloma. 

148. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para cooperar a la adquisición de una piragua 
ele aluminio para el Sindicato Español Universitario. 

149. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para atender a los que se ocasionen con motivo 
del montaje de la carroza de la Santísima Virgen de la 
Paloma en su procesión. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 S del corriente, proponiendo. de conformidad con 10 
interesado por el Teniente de Alcalde Delegado de Benefi­
cencia y Sanidad, que, para dar cumplimiento a la primera 
disposición transitoria del reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios locales, en relación con el apartado 
número 1 del artículo 3.° de dicho cuerpo reglamentario, 
se solicite del excelentísimo señor' Mi¡1istro de la Gober­
nación la oportuna orden de continuidad en la e,.,c!usión del 
régimen general de dichos servicios generales y seguir, por 
tanto, disfrutando ele aquella autonomía en los de Benefi­
cenCIa y Sanidad municipales de Madrid. 

* * * 
151. Disponer que el Ayuntamiento se adhiera al ho­

menaje en memoria del que fué Alcalde de la capital exce­
lentísimo señor D. Joaquín Ruiz Jiménez, con motivo del 
aniversario de su fallecimiento, y trasladar este acuerdo a 
su hijo, el excelentísimo señor Ministro de Educación N a­
cional. 

152. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
clOn por la muerte del Excmo. Sr. D. Ramón del Rivero 
y Miranda, Conde de Limpias, Alcalde que fué de este 
Ayuntamiento, y del Ilmo. Sr. D. Federico Mayo Gayarre, 
Director del Instituto Nacional de la Vivienda, y trasladar 
esta muestra de condolencia a la familia de los finados. 

==:: 
153. Consignar en acta el sentimiento de la Cor 

ción por la muerte de D. Francisco Fernández-Villa tra­
ros, padre del Secretario general de este Ayuntam/ ne­
D. Juan José Fernández-Villa, y trasladar al mismo de.nthc, 

. ~o pesame. 
154. Contribuir con la cantidad ele 10.000 pesetas . 

los actos que han ele celebrarse próximamente en Zarag a 
para conmemorar el Año Mariano, y que dicho gasto Oza 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervel1ci~ 
'1"1 d . on ~V Ull1Clpa se etermme. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu_ 
tos de la tarde. 

===========================~ 

Alcaldía Presidencia 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe ele los Servicios y de la 
Sección corr~spondiente. vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta de muebles en 
la calle ele López ele Hoyos, 108. 

D. Elpielio Carracedo, para venta de sidras por mayor 
en la calle del Rey Francisco, 20. 

Doña María Ortega Alonso, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Zaragoza, 8. 

Dolía Augusta Ibáñez Calomarde, para depósito cerra­
do de envases en la calle del Tutor, 58. 

D. .T osé del Moral López, para taller de sacador de 
fuego en la calle de la Sierra de la Estrella, 3. 

D. José Mo1ina, para venta de materiales de derribos 
en la Ribera de Curtidores, 26. 

D. Antonio Carvajales Gutiérrez, para lechería en la 
calle Mavor, 80. 

Hijo~ ele E. Sainz (S. L.), para venta de hierros por 
mayor en la calle de Mejía Lequerica, 2. 

Doña María Josefa Pajuelo Aguilar, para pensión en la 
calle de N úñez de Arce, 8. 

Ricardo Medem y Compañía (S. A.), para depósito de 
tractores en la calle ele N úñez ele Balboa, 97. 

D. Gregorio Aguaelo Domínguez. para casa de hués­
pedes en la calle de Toledo, 109. 

Doña Carmen Vivar Zapirani, para peluquería de se-
ñoras en l::t calle de Monte Esquinza, 15. , 

D. Bienvenido Rodríguez, para frutería y verdulena 
en la calle Posterior Oriental, 1. 

D. Angel López, para perfumería, mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Vallehermoso, 82., 

D. Eugenio Carlos Rodríguez, para venta de artIculas 
de limpieza y máquinas ele hacer punto en la calle de Co­
varrubias, 3. 

D. Roque Tarragón, para cacharrería en el Mercado 
ele Antón Martín. cajón número 100. II 

D. Angel Villanueva Zornoza. para pensión en la ca e 
de la Batalla de Brunpte, 19. ,. ' en 

D. Francisco Momeal Cuesta, para fabnca de fajas 
la calle de Béiar, 9. 

D. Alejandro Eguinoa Barrera, para oficina en el pa-
seo de la Castellana, 21. de 

Díaz Jil11énez Hermanos (S. R. C.), para despacho 
pan en la calle del General Varela, 38. 11 

La Palma (S. L.). para papelería en la calle de Val e-
hermoso, 43. 1 

D. Antonio Díaz Díaz. para pensión en la calle de a 
Madera, 3. 
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D. Antonio Estrada Lacal, para venta de vinos y sidras 
r mayor en la calle de Castelló, S: 

pO D. José Domínguez Frías, para frutería y cacharrería 
en la calle de Calvo Asensio, 8. 

D. Vidal Coba Lavín, para despacho de leche en la 
caJle de Argente, 14 .. 

D. Carlos Narro García, para venta de relojes en la 
caJle del Conde de Peñalver, 80. 

D. Emilio Martínez Marro, para taller de ebanista y 
sillero tapicero en la calle del N en úfar, 11. 

D. Juan de la Torre Sanz, para herbolario y venta de 
frutos secos en la calle de Vallehermoso, 18. 

D. Vicente Amo Piquero, para almacén cerrado en la 
calle del Tutor, 68. 

D. Antonio Ariza, para taller de fontanería en la calle 
de Martín de los Heros, 18. 

D. Solutor González Rodríguez, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 249. 

D. Manuel Díaz Sánchez, para venta de muebles nue­
vos en la calle de Marcelo Usera, 101. 

D. Sixto Fermín González, para laboratorio eléctrico 
en la calle de Máiquez, 74. 

D. Higinio Blanco Bañeres, para venta de tejidos para 
decoración en la calle de Calvo Sotelo, 18. 

D. Eugenio Gutiérrez García, para taberna en la calle 
de los Misterios, 2. 

D. Indalecio Alfonso, para venta de libros rayados y 
material de escritorio en la calle de Moratín, 39. 

D. Juan Manuel Gil, para gestoría administrativa en la 
calle de N úñez de Balboa, 7. 

D. Eduardo Cuaresma, para taberna en la calle de Cal­
vo Sotelo, 19. 

D. J esús Pérez López, para taberna en la carretera de 
Aragón, 295. 

D. F rancisco López Carreiro, para taberna en la calle 
de la Palma, 11. 

D. Rubén Fernández Chacón, para venta de aceites por 
mayor en la calle de Santa Polonia, 5. 

D. Carlos Rabazo Campos, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

D. Mariano Martínez Malina, para taberna en la calle 
del Doctor Salgado, 6. 

D. Santos López Castillo, para taberna en la calle de 
Arturo Madrid, 1. 

Lacazette (S. A.), para venta de ferretería, artículos de 
limpieza, loza y cristal por mayor en la calle de Atocha, .70. 

D. Alejandro Fernández González, para droguería y 
perfumería en la calle de Menorca, 28. 

D. Manuel Martínez Ruiz, para pensión en la calle de 
Hortaleza, 37. 

D. José López Rodríguez, para peluquería en la calle 
de Joaquín Lorenzo, 31. 

Sociedad Suiza Helvetia, para taberna en círculo en la 
calle de Hermosilla, 78. 

D. Francisco del Yerro, para peluquería de caballeros 
en la calle de Lucio del Valle, 4. 

D. Salvador López, para droguería y perfumería en la 
cal1e de Jaime el Conquistador, 20. 

Doña Pilar Moreno Pérez, para taberna en la calle de 
Josefa Díaz, 9. 

Jorge Aguirre (S. L.), para depósito cerrado de papel 
en la calle de Juan de Urbieta, 8. 

Doña Elisa Solá, para cacharrería, como ampliación de 
venta de calzado ordinario, en la calle de Joaquín Costa, 9. 

D. José María Carballido, para bodega y venta de vinos 
y sidras en la calle de Ferraz, 39. 

D. Román Teresa Delgado, para bar en cinematógrafo 
en la plaza de Tirso de Malina, 1. 

Doña Irene Gonzalo Orden, para peluquería de señoras _ 
en la calle de las Margaritas, 20. 

D. Bautista Sebastián Belmonte, para venta de artícu­
los de física y óptica y revelado de películas fotográficas 
en la calle de Carranza, 13. 

D. Víctor Martín Sanz, para compraventa de ropa vieja 
en la calle de Mira el Río Alta, 6. 

Saneamiento y Herramientas (S. A.), para depósito ce­
rrado en la calle de los Peñascales, 1. 

Doña E1vira Sepena Pelayo, para venta de muebles de 
pino en la avenida de la Reina Victoria, 52. 

D . Joaquín Rodríguez Verdasca, para taberna en la calle 
de Manuel A1eixandre, 13. 

D. Félix Alcordo Vega, para baile público en la calle 
de Los Urquiza, 3. 

Cooperativa de Autotaxis de Madrid, para venta de te­
jidos en la calle de Modesto Lafuente, 1. 

D. Jacinto Velasco, para almacén de coloniales por ma­
yor en la calle de Bravo Murillo, 293. 

D. Paulina Muñoz Sánchez, para huevería y frutería 
en la calle de Calvo Sotelo, 26. 

D. Antonio Fernández López, para taller de carpintería 
en la calle del Coronel Valenzuela, 7. . 

D. Fidel Moreno Calvo, para taberna con un mesa de 
fútbol en la calle de Bravo Murillo, 353. 

D. Alfonso Rodríguez Fernández, para taberna en la 
calle de la Batalla del Salado, 4. 

D. Marcelino García Herrando, para despacho de bille­
tes de coches de viajeros en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 10. 

Doña Marina Caldeiro Calvo, para droguería en la calle 
de la Magdalena, 33. 

D. Telesforo Jiménez Soria, para mercería en la carre­
tera de Aragón, 12. 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta de muebles de 
maderas finas, como cambio de nombre, en la calle del Al­
calde Sainz de Baranda, 77. 

Doña Felisa Tortosa Pérez, para pensión en la calle de 
Valverde, 44. 

D. Julián Pérez Contreras, para pescadería en la calle 
de Nicolasa Gómez, 33 (Canillejas). 

D. Prudencia Esteban La1anda, para venta de sidras 
por mayor y vinos con copeo en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 55. . 

D. Florentino García García, para taller de carpintería 
en la calle de Pelayo, 48. 

Blanco Bernáldez y Compañía (S. R. C.), para casa edi­
torial y venta de libros con exportación al extranjero en la 
calle de Zurbano, 80. 

D. Fermín Fernández Calderón, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Viriato, 11. 

Vermiculita Española (Cía. Ltda.), para oficina admi­
nistrativa en la calle de Viriato, 57. 

D. Manuel Vallejo Navacerrada, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Trafalgar, 9. 

Explotaciones Industriales y Agrícolas (S. A.), para ex­
posición y venta de motores y maquinaria industrial y agrí­
cola en la ronda de Toledo, 30. 

D. Manuel Sánchez Cervera, para oficina en la calle de 
San Barto10mé, 15. 

Consorcio de Fabricantes de Artículos de Caucho, para 
oficina de exportación e importación en la calle de Sagasta, 
número 13. 

D. Enrique Sanz García, para cacharrería y venta de 
frutos secos, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ricar­
do Ortiz, 22. 

D. José Luis de Argüelles Mendoza, para venta de flo­
res en la glorieta del Pintor Sorolla, 4. 

Albert (S. A.), para venta de camisería fina en la calle 
de Preciados, 11. 

D. José R. Fernández Trocániz Esteban, para hotel en 
la calle de la Princesa, 27. 
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D. Julián García Used, para frutería en la avenida de la 

Peña Prieta, 48 (Vallecas). 
Ferretería Hispano Americana (S. L.), para venta de 

quincalla y bisutería fina, ferretería y artículos de limpieza, 
como ampliación, en la calle de la Montera, 44. 

Fábrega Empresa Constructora (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Modesto Lafuente, 5. 

D. Pedro Santiago Isaac, para venta de muebles, ceste­
ría y juguetes ordinarios en la calle del Marqués de Ur­
qui jo, 24. 

D. ~1arcelino Menénclez Rodríguez, para venta de bollos 
en la calle del Cardenal Cisneros, 84. 

D. Eliseo Navarro Ramírez, para venta de relojes en la 
carretera del Este, 9. 

D. Servando Fernánelez Sánchez, para perfumería y bi­
sutería en la calle de Carretas, 3. 

D. Francisco Salina Martínez, para venta de accesorios 
y recambios de automó"iles en la calle de Covarrubias, 26. 
. Bomba Prat (S. A), para exposición y venta de maqui­
naria agrícola en la calle de Carranza, 25. 

D. Saturnino Aguado de la Cruz, para taller de carpin­
tería en la plaza de Bami, 20. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESlDE:-JTE DE f..\ CO:\lrrSIÓK DE POLIcíA :vmNICIPAL 

Los Pontones (S. A), para fábrica de alfombras en la 
calle ele Embajadores. 224. 

Doña Ana Mejías Lozano, para carbonería en la calle 
de Manuel V élez, 12. 

D. Jesús y D. Emeterio López Calvo, para taller de 
construcción de cajas ele coches en la calle Real de Maelrid, 
número 17. 

D. Antonio Martín GOllzález, para imprenta en la calle 
del Oso, 9. 

D. Enrique Alcaraz, para venta de papel ele todas cla­
ses en la calle ele los Carvajales, 1l. 

Doña Romualela Laínez Pascual, para taller de labrar 
madera en la calle de Adela Balboa, 10. 

D. Ramón Pérez Ramos, para instalar un electromotor 
en la calle de Toledo, 71. 

D. Mariano de la Torre García, para taller mecánico 
en la calle de Amparo Usera, 14. 

D. José María Cañizares, para imprenta en la calle de 
Ercilla, 5. 

D. Cosme Martínez, para taller de reparación de cal­
zado en la calle del Monte Igueldo, 45. 

D. Fernando Payero Morán, para tablajería en la calle 
ele García de Paredes, 4. 

D. Lázaro Pérez Rodríguez, para taller de ajuste en la 
calle de Cenicientos, 11. 

D. Jesús Sánchez Sánchez, para garaje en la calle de 
Fernando Díaz de :Ylendoza, 38. 

D. Rafael García ele la Fuente, para taller ele ajuste en 
la calle ele Flamisell, 9. 

D. Diómedes Palencia, para taller de ajuste en el paseo 
ele la Esperanza, 53. 

D. José Vidal Sierra, para taller de ajuste en la calle 
de Zurbano, 48. 

D. Manuel González Gómez, para venta de carbones y 
astillas en la calle del Parador del Sol, 47. 

D. José Jiménez .Timénez. para taberna en la calle de 
San Lorenzo, 9. 

Doña Divina Pérez Villar, para tablajería en la calle de 
Malasaña, 15. 

D. Raimundo Pernas López, para taller de cuerdas 
armónicas en el camino viejo de Villaverde, 2 y 4. 

Doña Felisa Ocha T ,arrauri, para agencia de transpor­
tes en la calle de Fernández ele la Hoz, 46. 

D. Julián Duque Díaz, para venta de quincalla en la 
calle de Fernández de los Ríos, 63. 

D. Justo Palomar Agraz, para garaje en la caIJe de 
Juan Bravo, 4l. 

Doña Benedicta Pereda, para taller mecánico de ajust 
en la calle de Vicente Martín Arias, 7. e 

D. Luis Julio Pérez Gurumeta, para taller de ajuste e 
la calle de Hermenegildo Bielsa, 19. n 

Sociedad Anónima Española de Automóviles Renault 
para venta de automóviles y tractores en la avenida de Fe~ 
lipe II, 7. 

Automóviles Luarca (S. A.), para taller ele carga de 
baterías en la calle de Alcántara, 59. 

Hijos de Fernando Martín (S. R. C.), para taller de 
carpintería mecánica en la calle de Aravaca, 4. 

D. José Luis Gutiérrez. para bar taberna en la calle de 
Martín de los Heros, 5. 

D. Alvaro Arapiles Arapiles, para imprenta en la calle 
el el General Ricarclos, 59. 

D. Leovigildo Arévalo Rivera, para bar con cafetera 
en la calle del General Ricardos, 171. 

Compañía de Intercambio Mercantil (S. A), para taller 
de ajuste en la calle de Azcona, 18. 

D. Francisco Luque Luna, para horno de asar en el 
Arroyo de Arrobadero, sin número. 

D . Isabelo Sanz ele las Heras, para carbonería en la 
calle de Santa María, 34. 

Sociedad de A utoómnibus Interurbanos (S. A), para 
garaje en el paseo de Santa María de la Cabeza, 11. 

D . Luis Fuertes Botella, para taller mecánico en la 
calle de la. Peña Prieta, 59. 

D. Macario Gómez, para lechería en la calle del Di­
vino Vallés, 22. 

Hijos de Antonio Vidal (S. L.), para venta de carbo­
nes y leñas en la calle de Los Madrazo, 25. 

D. Antonio Fernández Mansilla, para laboratorio en la 
calle ele Méndez Alvaro, 39. 

D. Antonio Uriarte, para fábrica de piedra artificial en 
la carretera de Aragón, 94. 

D. Julio Sanz Maza. para vaquería en la calle de An­
tonio Díez, 12. 

Industrias del Automóvil, para venta de automóviles 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 97. 

D. Julio Carreira Manuel, para taller mecánico en la 
calle de Juan de la Hoz, 7. 

D. Martín Tellechea lzaguirre, para ' mercería en la 
calle de Hilarión Eslava, 32. 

D. José Díaz Berrocal, para fábrica de toldos en la 
calle del Molino de Viento, 8. 

D. Luis Pérez Poveda, para imprenta y encuadernación 
en la calle de la Palma, 47. 

D. Mariano Martínez Castillo, para fábrica de gaseo­
sas en la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

D. Antonio Murias de la Peña, para taller de fabric~­
ción y montaje de máquinas y fábrica de pastas para pultr 
en la calle de los Peñascales, 66. 

D. Leandro y doña Isabel Fernández, para fábrica y 
despacho de pan en la calle de la Albahaca, 6. 

D. Eulogio Jil11énez López, para taller de ajuste en la 
calle de Azcona, 42. 

D. Jerónimo Cerrada Delgado, en la calle de los Picos 
de Europa, 41. 

D. Miguel Aisa Ripoll, para establo en la calle de la 
Piedad, 10. 

D. Antonio Serrano, para taller mecánico con soldadura 
en la calle del General S~njurjo, 17. 

D. José Sanz Alonso, para churrería en la calle de las 
Arenas, 43. 

D. Aniceto Sancho Moreno, para vaquería en la calle 
de Servando Batanero, 47. 
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D. Carlos Jimeno Grande, para establo en la calle de 
Rodríguez Espinosa, 46. 

D. Carlos García Merro, para taller mecánico en la calle 
~e los Cedros, 79. 

D. Vicente Celada Toboso, para imprenta en la calle del 
General Ricardos, 97. 

D. Marcos Muñoz Balbuena, para carbonería en la 
calle de los Lebreles, 8. 

D. Benito García Alonso, para taberna en la calle de 
la Peña Prieta, 54. 

D. Felipe Garrido Hernández, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 86. 

D. Jesús Iraclier Ibarrondo, para taller de cerrajería en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 119. 

D. Vicente Marcos Villarreal, para imprenta en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 13. 

D. Licerio Jiménez Ortega, para instalar un electro­
motor en la calle de Fuencarral, 53. 

D. Francisco Selva Martínez, para taller de ajuste en 
la calle de José Villena, 6. 

Fuyman (S. L.), para taller de ajuste en la calle de! 
.\mor H ermoso, 17. 

DENEGACIONES 

D. Nicanor Viñambres Morán, para venta de fiambres 
en la calle de Fuencarral, 111. 

D. Elías Sánchez Antolín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Guillermo ele Osma, 6. 

D. Migue! Alonso, para un corte de laelrillo en la calle 
de Jesús Jiménez, 6. 

D. Leanelro de la Osa, para un corte y quema de la­
(!t'illo en la calle de Higinio Rodríguez, 30. 

D. Dionisio Sanchidrián Jiménez, para lechería en la 
calle de Extremadura, 24. 

D. Indalecio García Jurado, para étlmacén de huevos en 
la calle de Gaztambide, 37. 

D. Victorino Fernández Salazar, para pescadería en la 
calle de la Industria, 1. 

Gráficas Lucentín (S. A.), para imprenta en la calle 
de las Huertas, SS. 

D. Benito Adrada Aceituno, para frutería, verdulería 
y cacharrería en la calle ele los Hermanos De Pablo, 7. 

Echeveste y Compañía (S . A.), para ampliación a fá­
brica de azogar en la calle del Nuncio, 8. 

D. Emilio Alvarez, para agencia de transportes en la 
calle de la Batalla_del Salaelo, 21. 

Doña Lorenza Martín Gonzalo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 

D. Lorenzo Pajares,' para vaquería con catorce reses 
en la calle de Julio Calvo, 8. 

Doña R emedios García Sanz, para despacho de recep­
ción de encargos en la Cava Baja, 12. 

D. Celso Otones Pedrazuela, para repostería y venta de 
fiambres en la calle ele Cea Bermúdez, 25. 

D. Laureano Martinez, para agencia de transportes en 
la calle ele Agustín Durán, 29. 
. D. Prisco ele! Moral González, para tienela de ultrama­

rUlOS en la calle de Antonio López, 76. 
D. Angel Casares Priego, para peladera en e! paseo de 

la Dirección 4 
D. Mal1l;el'Negro Perez, para tienda de comestibles en 

la calle de Calvo Sote!o, 11. -
Doña Emilia Ruiz Ruiz, para venta de fiambres en la 

calle del Monte Perdido, 28. 
D. Isidro Villa Vitón, para agencia de transportes en la 

calle de Palencia, 39. 
B D. Antonio Ortiz Muñoz, para frutería en la calle ele 
uenavista. 29. 

D. Luis Patallo Marrón, para tienda de comestibles en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

D. Julián Román Gabriel, para abacería en la calle de 
Martín Machío, 46. . 

D. Vicente Herrero Miranda, para depósito cerrado en 
la ronda de Segovia, 37. 

ESTiMACIONES DE RECURSOS 

D. Ramón Alonso BIas, para mantequería y venta de 
fiambres en la calle de Fernán González, 45. 

. D. Jaime Corval Fernández, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de J erónil11a Llorente, 59. 

D. Millán Esteban Castrillo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado del Generalísimo, cajón número 17. 

D. Esteban Páez Domínguez, para abacería en la calle 
de Galileo, 67. 

Doña Carmen Díaz Galán, para pescadería en la calle 
ele Juan de Urbieta, 21. 

D. José Isla Celma, para tienela ele comestibles en el 
camino de la Cuerda, 100. 

D. José Montañés Villa, para tienela de comestibles en 
la calle ele Servator, 21. 

Doña Gregoria Blázquez Sanchielrián, para venta ele 
fiambres en la calle de Vallehermoso, 18. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Isidoro Alamo Vicente, para venta ele huevos en la 
calle de Calatrava, 9. 

D. Eusebio Esteban Agudo, para despacho de pan en 
la calle de! Lucero, 41. 

Doña María Almansa López, para frutería en la calle 
de Jorge Juan, 87. 

D. Francisco Posada, para despacho de leche en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 99. 

D . Jacinto Montenegro Pérez, para tienda de comesti­
bles en la avenida de Alfonso XIII, 31. 

D. José Martí Martí, para tienda de comestibles en la 
calle de Antillón, 10. 

D. Rafael Encinar López, para tienda de comestibles en 
la calle de los Cedros, 45. 

D. Basilio Córdoba Tutor, para venta de fiambres y 
pastelería en la calle de Treviño, 11. 

Madrid, 20 de septiembre de 1954.-EI Alcalcle Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Intervención 
MEMORIA 

de las operaciones realizadas por la Junta adminis­
tradora de la Caja de Amortización de Deuda pública 
del Ayuntamiento de Madrid durante el año 1952, 
a probada por el Ayuntamiento Pleno en sesi6n de 

30 de abril de 1954 

1. CONSTITUCIÓ" DE LA CAJA DE _>\MORTIZAClóN 
DE DEUDA PÚBLICA MU~ICIPAL DE MADRID 

La Caja de Amortización de Deuda pública 111nnicipal 
de Madrid fué constituída con arreglo a las base~ apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento en 21 de enero 
de 1948. 

Fué autorizada por orden ministerial de 18 de ent:­
ro de 1949, según comunicación del . eñor Delegado de 
Hacienda, fecha 29 del mismo mes. 

Ayuntamiento de Madrid
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El reglamento de la Caja fué aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno el 12 de mayo de 1949. 

El 15 de noviembre de 1950 dió prinCIpIO a su ac­
tuación. 

n. JUNTA ADMINISTRADORA 

En 1 . de enero de 1952 la Junta administradora. de la 
Caja está formada por los siguientes señores: 

Presidente, Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío. 

Vocales: D. Carlos López Quesada, Vicepresidente de 
la Comisión de Hacienda; D. Emilio Jiménez Millas, 
Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico; D. Basilio Martí 
Ballesté, Interventor del Ayuntamiento, y D. Pedro de 
Górgo1as Urdampilleta, Secretario accidental del mismo. 
(Los dos últimos, con voz, pero sin voto.) 

En reunión celebrada por la Junta administradora el 
30 de mayo de 1952 dióse por enterada del cese como 
Vocales de D. Carlos López Quesada y D. Emilio Jiménez 
Millas p'or haber dejado de ser Concejales, así como la 
sustitución de éstos por los señores D. José Soler Díaz­
Guijarro, Teniente de Alcalde y Vicepresidente de la Co­
misión de Hacienda, y D. Octaviano Alonso de Celis, 
Primer Teniente de Alcalde. 

Asimismo en la celebrada el 22 de diciembre siguiente 
se hizo constar haberse hecho cargo, por imperativo regla­
mentario, de la Presidencia de la Caja el nuevo Alcalde 
Presidente, Excmo. Sr. D. José Finat y Escrivá de Ro­
maní, Conde de Mayalde, por cese en el mencionado cargo 
de D. José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de 
Babío. 

IIl. GESTIÓN 

Es principal misión de la Caja de Amortización alcanzar 
y sos~ener la justa y merecida cotización en Bolsa de los 
valores componentes de las Deudas consolidadas del Ayun­
tamiento de Madrid; entendiéndose por justa cotización 
aquella que armonice con las bases de emisión ne cada 
empréstito (interés, amortización, etc.) en relación con la 
disfrutada por otras Deudas de condiciones y entidades 
similares. 

M erecida cotización es la que corresponde al exacto y 
puntual pago, jamás interrumpido, de intereses y reembol­
sos que ha realizado siempre el Ayuntamiento de Madrid. 

Consiguiendo esta cotización lógica quedarán no sólo 
protegidos los legítimos derechos de los tenedores de los 
valores que depositan su confianza en el Ayuntamiento de 
Madrid, sino también crearán la base natural y equitativa 
que ha de marcar el tipo de emisión de ulteriores emprés­
titos; sin perjuicio, en caso contrario, del Erario municipal. 

En la Memoria que, cumpliendo preceptos reglamen­
tarios, elevó esta Junta administradora a la Superioridad 
de operaciones realizadas en su primer ejercicio de actua­
ción (1950/51) puede observarse que el objetivo expuesto 
anteriormente fué alcanzado en parte, no consiguiéndose 
llegar a las cotizaciones deseables por insuficiencia de fon­
dos en cuantía suficiente nara hacer frente en todo mo­
mento a la oferta de papeL N o obstante, nuestra modesta 
intervención permitió una regularización y mej ora en los 
cambios, y que los tenedores de títulos frenarán sensible­
mente sus ofertas al observar una mayor facilidad ele venta 
y protección de los valores. 

El limitado numerario disponible para operar <iurante 
el año 1952 obligó a limitar la actuación de la Caja al 
solo fin de mantener las mejoras conseguidas en el pasado 
ejercicio, que terminó el 31 de diciembre de 1951, objetivo 
logrado brillantemente (como puede apreciarse en el ad­
junto apartado, "Cotizaciones comparadas"), puesto que 

=== 
hasta algunos valores mejoraron su cotización sin . . ., ,- tna 
mtervenCIOn por nuestra parte que las cuatro s' . -Igulente 
adquisiciones en Bolsa: 

CLASE DE DEUDA 
I Valor ..:,"minal Coti :.: ci ón v alor::iVO 

1 __ p_c_se_ta_s __ , __ P_O_l'_c_ie_n_to_,._pesetas 

Villa de Madrid 1941 ...... 1 98.500 78 76.830 

30.450 
26.100 
17.400 

Empresa M unicipal de 
Transportes 1949 .......... 35.000 87 

Idem íd. ......................... 30.000 87 
Idem íd. ................... .. .... 20.000 87 

SUMAS .......... .. 183.500 150780 

IV. COTIZACIONES COMPARADAS 

Las cotizaciones en Bolsa en 31 de diciembre de 1951 
y 1952 iueron las siguientes, comparativamente: 

CLASE DE DEUDA 

Villa de Madrid 1914, al 5 por 100 ... .. 
Villa de Madrid 1918, al 5 pOlO 100 .... . 
Mejoras Urbanas 1923, al 5,50 por 100. 
Villa de Madrid 1929, al 5 por 100 ... . 
Villa de Madrid 1931, al 5,50 por 100. \ 
Obligaciones garantizadas del Ensan-

che 1931, al 5,50 por 100 ............... . 
V¡'lla de Madrid 1941, al 5 por 100 .... . 
Villa de Madrid 1946, al 4 por 100 libre 
Empresa Municipal Transportes 1949, 

al 6 por 100 ...... ......... ................ .. 

En 1951 

Por ciento 

82,25 
81 
86,50 
76 
84 

84 
78 
84,50 

89,50 

En 1952 

Por ciento 

91,50 
84,50 
84,50 
84 
86,25 

86,25 
80 
84 

88 

V. CANTIDAD HABILITADA, VALORES ADQUIRIDOS, 
EFECTIVJDAD ACTUAL. EXISTENCIAS 

A partir de la actuación de la Caia de Amortización 
{l5 de noviembre de 1950), la cantidad habilitarla para 
sus atenciones es la ele 4.500.000 pesetas, procedente del 
recurso señalado en el artículo 5.0, apartado a), elel regla­
mento. 

Los valores adquiridos fueron los siguientes : 

Valor nominal Coste 
de adquisición 

CLASE DE DEUDA - -
Pesetas Pesetas 

Mejoras Urbanas 1923 ............ 132.500 119.250 
Villa de Madrid 1931 ............ . 1.211.500 1.095.í28,75 
Ensanche de 1931 ............... . ... 1.407.500 1.268.768,75 
Villa de Madrid 1941 .. ........ ... 895.500 725350 
Villa de Madrid 1946 . . ..... .. .. ... 705.000 596.680 
Emp.a Mpal. Transportes 1949 .. 324.000 280.622,50 -

TOTALES ......... . ... , 4.676.000 4.085.800 
~ 

A partir de la iniciación de oneraciones hasta la fecha, 
se hicieron efectivos los siguientes reembolsos ele títulos 
relacionados anteriormente, amortizados en virtud de sor· 
teas ordinarios: 
========================================~~ 

CLASE DE DEUDA 
Pesetas 

nominales -
Mejoras Urbanas de 1923 ..... ...... ...... ......... .......... .. .. i.~~ 
V illa de Madrid de 1931 ... .. .......................... .... ... ... 4. 
Obligaciones garantjzadas del Ensanche de 1931 .. ...... 3~:~ 
Villa de Madrid de 1941 .................................. ....... ____ 

TOTAL ..... ............. .. . .. 52.500 

=======================~ 

el 

v 
GO 

= 
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VI. GASTOS 
por lo que la existencia actual de los mismos y su 

raloración con arreglo a la cotización en Bolsa en 31 de 
diciembre de 1952 es como sigue: 
= 

Valor nominal Cotización Valor efectivo 

Fueron los gastos derivados de cuantas operaciones 
se realizaron desde el funcionamiento del servicio , los si­
guientes: 

CLASE DE DEUDA - -
Pesetas Por ciento -- - -

Mejoras Urboyas 1923. J31.000 04,50 
Villa de MadrId 1931 ... 1.207.000 86,25 
Ensanche de 1931 .. .... .. 1.369.000 86,25 
Villa de Madrid 1941 ... 887.500 80 
Villa de Madrid 1946 ... 705.000 84 
Empresa Municipal de 
Tr~nsportes 1949 ..... 324.000 88 

TOTALES ...... .. . 4.623.500 -

-
Pesetas 

110.695 
1.041.037,50 
1.180.762,50 

710.000 
595.200 

I 
285.120 

I 3.919.815 

Por corretaje .v timbre 

Ej ercicio 1950-51 ... .. ... ..... . ......... . 
Año 1952 .................... .. .... ... .... . 

Por clIstodia de los mismos 
en la Ballca Lópc/il Quesada 

Ej ercicio 1950-51 ...... ............ .... .. 
Año 1952 ............. ... ............... .. 

TOTAL 

Pesetas 

8.182,67 
295,30 

1.325,35 
2.610,50 

Pesetas 

8.477,97 

3.935,85 

12.413,82 
A este valor efectivo, existente en valores el 31 de di­

ciembre de 1952, ha de agregarse 746.124,98 pesetas en 
metálico, saldo a nuestro favor que arroja nuestra cuenta 
corriente en la Banca López Quesada. 

Se di spone, por tanto, en valores y metálico, de un total 
ele 4.665.939,98 pesetas. 

E n cuanto a los gastos de personal y material en gene­
ral, se efectuaron eon cargo al presupuesto ordinario de 
gastos del Interior del Ayuntamiento, no reflejándose éstos, 
por tanto , en el balance que se acompaña. 

VII. BALANCE DE COMPROBACIÓN Y SALDOS AL 31 DE DlCIEMBRE DE 1952 

Folios CUENTAS DEL MAYOR 

2 Recursos de la Caja. Apartado a) ........ ...... . 
41 Idem íd. Apartado f), amortización e intereses. 
44 Tdem íd. Apartado e), intereses cuenta ('orriente 
46 Banca López Quesada. Cuenta corriente ........ . 
6 Obligaciones Villa de Madrid 1946 .............. . 

15 Idem íd. 1941 ................. ............... .......... . .. 
18 Idem íd. 1923 ................. .. ... ............. ..... ... .. 
40 Idem íd. 1931 (Interior) ............................ . 
42 Ic\cm íd. 1931 (Ensanche) .... ........... ........... .. 
17 Idem Empresa Municipal de Transportes .... .. 
45 Ordenes de Bolsa .. .. ............... ........... ........ . 
43 Gastos de las operaciones .. ........ ................ .. 
19 Idem generales ........ ......... .................... .... .. 
39 Depositario. Cuenta en metálico ................... . 

20 
36 
37 

Sumas y sigue ........ .. ......... .. 
Banca López Quesada. Cuenta de títulos ...... . 
Depositario. Cuenta de valores ...... ............ .. . 

Títulos deposita:o:TA~E·S···:.: ... ::::: .:.:'. : .. : ....... : I 

Deoe 

899.810,78 
596.6bO 
725.350 
119.250 

1.095.128,75 
1.268.768,75 

280.622,50 
151.075,30 

8.477,97 
3.935,85 

318,25 

5.149.418,15 
4.631.500 

183.500 
8.000 

9.972.418,15 

VIII. ARQUEO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS' CON CAR­
GO A L.\ CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA MUNICIPAL 

DEL MES DE DICIEMBRE DE 1952 

Ingresos 

Intereses 1 octubre (Villa Madrid 1941). 
Idem íd. (Villa Madrid 1931, Interior) ... 
Idem íd. (Villa Mad~id 1931, Ensanche). 
Idem íd. (Villa Madrid 1923) .............. . 
Empresa Municipal de Transportes .... .. 
Villa de Madrid 1946 .............. .. ........ .. . 

TOTAL .. .... .. .. .. .... .. 

Pagos 

(Ninguno.) 

Metálico 

8.428,10 
12.592,83 
14.283,83 
1.362,72 
3.692,05 
7.046,85 

47.406,37 

,,'alores 

SALDOS 
Ha b c r 

Deudores Acreedores 
--/ 

4.500.000 - -
336.027,83 -

8.310,97 -
153.685,80 746.124,98 

- 596.680 
- 725.350 
- 119.250 
- 1.095.128,75 
- 1.268.7ó8,75 
- 280.622,50 

151.075,30 -
- 8.477,97 
- 3.935,85 
31~,25 -

5.149.418,15 4.844.338,80 
8.000 4.623.500 

183.500 -
4.631.500 -

9.972.418,15 9.467.838,80 

RESUMEN 

Existencia en 30 de septiembre 
Ingresos .. ... ..... ... ..... ........ . .............. .. 

Pagos .. ........ ..... . . ........ ..... .. 

TOTALES 

Demostración de las existencias 
En la Banca López Quesada en cuenta 

4.500.000 
336.027,83 

8.310,97 
-
-
-
--
-
-
-
-
-
-
-

- -
4.844.338,80 

-
-

4.623.500 

9.467.838,80 

Metálico Valores 

698.718,61 
47.406,37 

4.623.500 

746.124,98 4.623.500 

746.124,98 4.623.500 

corriente .............. ..... .. .............. ..... 746.124,98 
En Villa de Madrid 1923 .................. . 
En Villa de Madrid 1931 (Interior) .. .. 
En Villa de Madrid 1931 (Ensanche) .. . 
En Villa de Madrid 1941 .............. .... . 
En Villa de Madrid 1946 ................. .. 
En Empresa Municipal de Transportes. 

TO'ELES 746.124,98 

131.000 
1.207.000 
1.369.000 

887.500 
705.000 
324.000 

4.623 .500 

Madrid, 31 de diciembre de 19S2.~El Interventor ge- • 
neral , BASILIO MARTT BALLESTÉ. 

Ayuntamiento de Madrid
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MEMORIA 

de las operaciones realizadas por la Junta adminis­
tradora de la Caja de Amortización de Deuda pública 
del Ayuntamiento de Madrid durante el año 1953, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

30 de abril de 1954 

1. COKSTlTUCrÓX DE LA CAJA DE AMORTIZACIÓN 

DE DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL DE MADRID 

La Caja de Amortización de Deuda pública municipal 
de Madrid fué constituída con arreglo a las bases apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento en 21 ele enero 
de 1948. 

Fué autorizada por orden ministerial de 18 ele ene­
ro de 1949, según -comunicación elel señor Delegado de 
Hacienda, fecha 29 del mismo mes. 

E l reglamento de la Caja rué aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno el 12 de mayo de 1949. 

El 15 de noviembre de 1950 dió principio ?, su ac­
tuación. 

IJ. JUNTA AD~nNISTRADORA 

E n 1 de enero' de 1953 la Junta administradora de la 
Ca ia estaba compuesta por los siguientes señores: 

Presidente, Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José 
Finat y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. 

Vocales: D. José Soler Díaz-Guijarro, Vicepresidente 
de la Comisión de Hacienda; D. Octaviano Alonso de 

·Celis, Primer Teniente de Alcalde; D. Basilio M;:¡rtí Ba­
llesté, Interventor del Ayuntamiento, y D. Pedro de Gór­
golas U rdampilleta, Secretario accidental del mismo. (Los 
dos últimos, con voz, pero sin voto.) 

A partir ele l de febrero de 1953, por imperativo regla­
mentario, se hizo cargo de la Secretaría D. Juan José 
Fernández-Villa y Dorbe, C0l110 Secretario general del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, cesando el que la 
venía desempeñando, D. Pedro de Górgolas Urdampilleta. 

lII. GESTIÓN 

La gestión de la Junta administradora se limitó, respe­
tando su acuerdo ele suspensión ele operaciones de compra 
y venta de valores, a la supervisión ele la administración 
de los bienes de la Caja, observando en todo momento 
las oscilaciones en las cotizaciones oficiales de los títulos 
del Ayuntamiento de Madrid, las cuales comparamos a 
continuación con las de igual fecha del año anterior. 

IV. COTlZACTO~ES COMPARADAS 

Las cotizaciones en· Bolsa en 31 de diciembre (le 1952 
y 1953 fueron las siguientes, comparativamente: 

En 1952 En 1953 
CLASE DE DEUDA 

Por ciento Por ciento 

Villa de :Madrid 1914, al 5 por 100 ., ... 91.50 • 90,25 
Villa de Madrid 1918, al 5 por 100 ..... 84.50 85 
Mejoras Urbanas 1923, al 5,50 por 100. 84.50 86,50 
Villa de Madrid 1929, al 5 por 100 .... 84 81 
Villa de Madrid 1931, al 5,50 por 100. 86,25 85,50 
Obligaciones garantizadas del Ensan-

che 1931, al 5,50 por 100 ............ · · 1 S6,25 84,50 

CLASE DE DEUDA 

Villa de Madrid 1941, al 5 por 100 ..... 
Villa de Madrid 1946, al 4 por 100 libre 
Empresa Municipal Transportes 1949, 

al 6 por 100 .... ...... ..... ... .. ............ . 

En 1952 

Por CIento 

80 
84 

88 

En 1953 

Por ciento 

77 
84 

84 

v. CAKTIDAD Ú.\BILITADA, VALORES ADQUlH:noS, 
EFECTIVlDAD ACTUAL, EXISTENCIAS 

A partir de la actuación de la Caja de Amortización 
(l5 ele 'noviembre de 1950), la cantidad habilitada por la 
Corporación para sus atenciones es la de 4.500.000 pesetas 
con arreglo al artículo 5.°, apartado a), del reglamento. ' 

Los valores adquiridos fueron los siguientes: 

-= 
Valor nominal Coste 

CLASE DE DEUDA de adquisiCión 

Pesetas Pesetas 

Mejoras Urbanas 1923 .. ... ..... .1 132.500 119.250 
Villa de Madrid 1931 ............ . 1.211.500 1.095.128,75 
Ensanche de 1931 .............. " ... 1.407.500 1.268 768,75 
Villa de Madrid 1941 .. . " ........ 895.500 725 .350 
Villa de Madrid 1946 ....... ... .. . 705.000 596.680 
Emp.a Mpal. Transportes 1949 ... 324.000 280.622,50 

TOTALES ..... ...... .... 4.676.000 4.085.800 

Desde la iniciación de estas operaciones hasta e.l 31 de 
diciembre de 1953 se hicieron efectivos los siguientes reem­
bolsos de títulos amortizados en virtud de sorteos ordi­
nanas: 

CLASE DE DEUDA 

Mejoras Urbanas de 1923 ..... .................... ... ........ .... . 
Villa de Madrid de 1931 ................ ......... .. .......... ... . 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 .. . .. . . . 
Villa de Madrid de 1941 .............................. .......... . 
Villa de Madrid de 1946 ....................................... . 

Pesetas 
nominales 

8.500 
41.000 
74.500 
8.000 

20.000 

TOTAL ... .................... 152.000 

La existencia actual, pues, ele los mismos, y su valo­
ración, consecuente con la cotización en Bolsa en 31 de 
diciembre de 1953, es C01110 sigue: 

Valor nominal Cotización Valor efectivo 

CL:<\.SE DE DEUDA - - -
Pesetas Por ciento Pesetas 

.. ---o 

Mejoras Urbanas 1923. 124.000 86,50 1u7.260 
Villa de Madrid 1931 ... 1.170.500 85,50 1.000.777.50 
Ensanche de 1931 .... ... . 1.333.000 84,50 1.126.385 
Villa de Madrid 1941 ... 887.500 77 683.375 
Villa de Madrid 1946 ... 685.000 84 575.400 
Empresa Municipal de 

272.160 Transpo¡·tes 1949 ..... 324.000 84 
- --------- - -

TOTALES ......... 4.524.000 - 3.765.357,50 
=-== 

ti.. este valor efectivo, existente en valores el 31 de di­
ciembre de 1953, ha de agregarse 1.024.895,04- pesetas ell 
metálico, saldo a nuestro favor que arroja nuestra cuenta 
corriente en la Banca López Quesada. I 

Se dispone, por tanto, en valores y tnetálico, de un tata 
de 4.790.252,54 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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\'1. GASTOS 

Fueron los gastos derivados de cuantas operaciones 
se realizaron desde el funcionamiento del servicio, los si­
guientes : 

Por corretaje }' timbre 

Ejercicio 1950-51 .. ........ .. ....... . ... . 
Año 1952 ... ............ .... .. ......... ... . 
Año 1953 ..... . ......... ... .......... . ... . . 

Pesclas 

8.182,67 
295,30 

SU l/la JI sigue . . ...... . . . ..... . . 

Pesetas 

8.477,97 

8.477,97 

SUII/a a/!terior ... . ............ . 

P()r custodia de los misil/os 
en la Ball ca Lópe:; Q1Iesada 

Ej ercicio 1950-51 ..... ... ............ ... . 
Año 1952 ..... .. .... .... .. ... ... . ......... .. 
Año 1953 ............... .... . .... ... ...... . 

Pesetas 

1.325,35 
2.610,50 
1.754,50 

Pesetas 

8.477,97 

5.690,35 

TOTAl. .. . .............. .. . . . . . 14.168,32 

7 

En cuanto a los ga~tos de personal y material f'n gene­
ral, se efectuaron con cargo al presupuesto ordinario de 
ga~tos de! Interior del Ayuntamiento, no reflejándose éstos, 
por tanto, en el balance que se acompafia. 

VII. BALANCE DE COMPROBACIÓN Y SALDOS AL 31 DE DJCIE~IBRE DE 1953 

Folios 

42 
48 
44 
46 
6 

15 
18 
40 
42 
17 
43 
19 

20 
47 

CUENTAS DEL MAYOR De b e 

---------

Recursos de la Caja. Apartado a) .. . ............ . 
Idem íd. Apartado f), amortización e intereses. 
Tdcm íd. Apartado e), intercses cuenta corriente 
Ranca ~ópez Q.uesada. Cuen~a corriente . ...... .. t 
ObhgaclOnes VIlla de Madnd 1946 ............. . 
Idem íd. 1941 ....... ......................... ... .. ... ..... 1 

Idcm íd. 1923 ..... ........... ... . 
Idem íd. 1931 (Interior) .... .. .. . ................... . 
Idem íd. 1931 (Ensanche) .... . .......... .......... . .. 1 
Idcm Empresa Municipal dc Transportes .. .... ' 
Gasto; de las operaciones ....... . ............ ...... . 
1 dcm generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .............. . 

SUlIlas y sigue 

Banca López Quesada. Cuenta de títulos 
T ítulos depositados ... . ........ .. ....... . 

TOTALES 

1.026.649,54 
596.680 
725.350 
119.250 

1.095.128,75 
1.268.768,75 

280.622,50 
8477,97 
5.690,35 

5.126.617,86 

4.623.500 
99.500 

9.849.617,86 

Ha b e r 

4.500.000 
612.632,79 
12.230,57 
1.754,50 

I 

SALDOS 

Deudores 

1.024.895,04 
596.680 
725.350 
119.250 

1.095.128,75 
1.268.7(,8,75 

280.622,50 
8.477,97 
5.690,35 

Acreed::Jres 

4.500.000 
612.63¿,79 
12.230,57 

5.126.617,86-1- ~124.863;-- - 5.124.863,36 

99.500 t 
4.623.500 

4.524.000 
4.524.000 

9.849.617,86 9.648.863,36 9.648.863,36 I 
---~~~================~================================================== 

VII l. A RQUEO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS CON CAR­
GO A LA CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA MPNICIPAL 

DE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 1953 

Ingresos 

IlItereses 1 octubre (Villa ::VIadrid 1946). 
[dem íd. (Villa Madrid 1931, Interior). 
Idem id. (Villa Madrid 1931, Ensanche). 
Idel11 íd. (Villa Madrid 1923) ... ... ..... . 
Idel11 íd. (Villa Madrid 1941) 
Empresa Municipal de Transportes ...... 
Amortización Villa Madrid 1923 .. 
Idel11 Villa Madrid 1931 ............. .. 
Idel11 Villa Madrid 1946 .... ..... ... . ..... . 

TOTAL ... . .. . . .. . .. . 

Metálico 

7.046,85 
12.394,47 
13.981,43 
1.362,72 
8.428,1Q 
3.692,05 
6.633,64 

23.335,92 
19.768,95 

96.644,13 

Valores 

RESUlIIEN 

Existencia en 30 de septicmbre 
Ingresos ................ . 

Pagos ...... 

TOTALES ......... . 

Demostración de las existencias 

En la Banca López Quesada en cuenta 

Metálico 

928.250,91 
96.644,13 

1.024.895,04 

1.024.895,04 

corriente .... .. ..... .. .......... ........... .. 1.024.895,04 
En Villa de Madrid 1923 .... . ........... . 
En Villa de Madrid 1931 (Interior) ... . 
En Villa de Madrid 1931 (Ensanche) .. . 
En Villa de Madrid 1941 ... . 
En Villa de Madrid 1946 ............ .... .. 
En Empresa Municipal de Transportes. 

TO·r.~LES ............... 1.024.895,04 

Valores 

4.~75.500 

4 . ~75.500 
51.500 

4.524.000 

124.000 
1.170.500 
1.333.000 

887.500 
685.000 
324.000 

4.524.000 

Madrid, 31 de diciembre de 1953.-EI Interventor ge­
neral, BASILIO J.\[ARTÍ BALLESTÉ. 

Ayuntamiento de Madrid
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---===== Secretaría General 

EDICTOS 

En expediente de responsabilidad administrativa incoado al ope­
rario del Servicio de Limpie~as D. Manuel García Prieto, y por 
providencia de esta misma fecha, se ha dispuesto se requiera, cite 
y emplace al citado operario, cuyo último domicilio conocido es el 
del paseo Imperial, 19, a fin de que comparezca ante este Ju;zgado 
instructor, en término de diez días hábiles, a contar de la publica­
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de 
prestar declaración y serle notificada resolución; significándole que, 
de no verificarlo dentro del indicado plazo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid , 7 de septiembre de 19S4.-El Teniente de Alcalde, Juez 
instructor, Luis de la Guardia.-El Secretario, Felipe J-I ernállde:::. 

.* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa incoado al ope­

rario del Servicio de Limpiezas D. Gonzalo Díaz Pardeiro, y POI­
providencia de esta misma fecha, se ha dispuesto se requiera, cite 
y emplace al citado operario, cuyo último domicilio conocido es el 
de la calle de las Dos Hermanas, lS, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado instructor, en término de diez días hábiles, a contar de 
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provit¡cia, a 
fin de prestar declaración y serie notificada resolución; significándole 
que, de no verificarlo dentro del indicado plazo, le parará el per­
juicio a que haya lugar en derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en e! artículo 314 del regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 7 de septiembre de 19S4.-El Teniente de Alcalde, Juez 
instructor, Luis de la Guardia.-El Secretario, Felipe Hemánde:::. 

* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa incoado al ope­

rario del Servicio ele Limpiezas D. Hipólito Moreno Domínguez, y 

por providencia de esta misma fecha, se ha dispuesto se requiera, cite 
y emplace al citado operario, cuyo último domicilio conocido es el 
de la calle de Benjamín, 10, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado instructor, en término de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de! presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin 
de prestar declaración y serle notificada resolución; significándole 
que, de no verificarlo dentro del indicado plazo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 dd regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 7 de septiembre de 19S4.-El Teniente de Alcalde, Juez 
instructor, Luis de la Guardia.-El Secretario, Fel·ipe Hernánde:::. 

* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa incoadu al ope­

rario del Servicio de Limpiezas D. Francisco Javier Falagán Maza, 
y por providencia de esta misma fecha, se ha dispuesto se requiera, 
cite y emplace al citado operario, cuyo último domicilio conocido 
es el de la calle de Montserrat, 11 , a fin de que comparezca ante 
este Juzgado instructor, en término de diez días hábiles, a contar 
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de prestar declaración y serle notificada resolución; signifi­
cándole que, de no verificarlo dentro del indicado plazo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corpo;-aciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 7 de septiembre de 19S4.-El Teniente de Alcalde, Juez 
instructor, L1lis dI' la GlIardia.-EI Secretario, Felipe Herllánde:::. 

En expediente de responsabilidad administrativa inc d 
. - 1 S " .. oa o al o 

rano ae ervICIO de LImpIezas D. Francisco Simón F l' pe-
'd ' . e IU, y pO provl encla de esta mIsma fecha se ha disouesto se r . '- reqUIera . 

y emplace al Citado operario, cuyo último domicilio co 'd' CIte 
d 1 nocl o es I 

e paseo de las Delicias, 142, a fin de que comparezc e 
J d · , . a ante est 

uzga o ll1structor, en term1l10 de diez días hábiles a e 
bl ' . , ' contar de 1 

pu IcaClOn del presente en el BoleNn Oficial de la Pr '. a 
d 

ovmna a fi 
e prestar declaración y serIe notificada resolución' s' .¡¡', n 

d . , Igl11 candol 
que, e no venficarlo dentro del indicado nIazo le narará 1 '. e 
a que haya lugar en derecho. -, - e perjUIcio 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 d 1 
mento de Organización, funcionamiento y régimen J' ur'd' e regla_ 
C 

. I ICO de la 
orporaClOnes locales, se expide el presente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1954 . .:....EI Teniente de Alcald J 
't t L'd G' e,uez 
111S ruc or, "mS .e la lIard$a.-EI Secretario Felipe H ' , ernande::. 

* * * 
En expediente' de responsabilidad administrativa incoado 1 
. d 1 S " I L' . a ope-rano e ervlclo (e Implezas D. Eloy Orihuela Quintana 

'd . d . , y POr 
provl enCla e esta misma fecha, se ha dispuesto se requier . 

'. ~~ 
y emplace al CItado operano, cuyo último domicilio conocido es el 
de la calle de. Augusto Figueroa, 43, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado lI1structor, en término de diez días hábiles a cont d . ., ' ar e 
la pubhcaclOn del pre~~nte en el B~letín Oficial de la Provilleía, a 
fin de prestar d~claraclOn y serie notificada resolución; significándole 
que, de no venfica.do dentro del indicado plazo le parará el . . . 'per-
JUICIO a que haya lugal- en derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del regla­
mento de. Organización, func~onamiento y régimen jurídico de las 
CorporacIOnes locales, se expide el presente. . 
. Madrid, lS de septiembre de 19S4.-El Teniente de Alcalde, Juez 
IIlstructor, Luis de la GlIardia.-El Secretario, Felipe Hern(mdc::. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de urbanización de la calle de Sierra Carbonera, entre el arroyo del 
Olivar y el camino de Palomeras, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
718.660,74 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y S.o del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 17.9~6, Sl pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al ;¡ rbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina cn el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dislluesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de- enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia elel excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. ' 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
' . subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 

Subastas),_ durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

afi 
de 
ar 

~S l 

~ 
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
.-argo a los capítulos XI y VII, artículos 3.° y 1.0, conceptos 4.° y 7.°, 
partidas In y 49, del vigente presupuesto ordinario especial del 

Ensanche. 
l'{o sc precisa para la validez de esta subasta autorización supe-

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

íorlna que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, !lO se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos CUd.ntos gastus origine esta subasta serán de cuenta del 

adludicatario . 
. Lo que se anuncia al público para su conoCimiento. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del E stado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Sierra Carbonera. ") 

Don ... , que vive en . .. , enterado de las condiciones de la slJbasta 
en pública licitación para contrata r las obras de urbanización de la 
calle de Sierra Carbonera, entre el arroyo del Olivar y el camino 
de Palomeras, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Buletin Oficial de la. Provincia en los días ... y ... de ... de 1954, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del .. . tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­

petentes. 
Madrid, . .. de de 1954. 

(Firma del frroponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de O'Dónnell, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 927.732,69 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de' la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar .extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo, el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General ele Depósitos o en la Depositaría 
~funicipal la cantidad de 23.193,31 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos ele incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán ele' manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
:\'egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 

por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adj udicación. 

E l importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capí tulo IV, artículo 1.0, conccuto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento e1el compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe ele su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mac)rid, 15 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con~urso!l 

SUBASTAS 

20 - 9 - 1954 Obras de pavimentación, construcción 
de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pico del Moncayo.-Pre-
supuesto de contrata ............... .. . 

22 - 9 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de la Imagen. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

30 - 9 - 1954 Adquisición de leña para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios municipales.-Pre-
cio tipo ................ ...... ... . ......... . 

5 - 10 - 1954 Obras de pavimentación de la Colo­
nia Municipal de María Odiaga. 
Presupuesto de contrata ............. . 

7 - 10 - 1954 Adquisición de 5.400 metros de paño 
azul para capotes del personal del 
Cuerpo .de PoI i cí a Municipal.-
PrecIO tipo ..... ...... ........ ..... ....... . 

Obras de urbanización de la calle de 
Sierra Carbonera, entre el arroyo 
del Olivar y el camino de las Pa­
lomeras .. -Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

25 - 9 - 1954 Obras de ampliación del abasteci­
miento de agua del barrio de Ca­
rabanchel Alto. - Presupuesto de 
contrata .. ..................... .... ........ . 

28 - 9 - 1954 Servicio de sondeos e inyecciones en 
el suelo y subsuelo de la capital. 

5 - 10 - 1954 Confección de 1.393 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Po-

licía MunicipaL-Precio tipo ...... . 
8 - JO -1954 Adquisición de 963 impermeables 

azules con destino al personal del 
Cuerpo ~e Policía MunicipaL-
PrecIO tI po ............ . ... .. .......... .. . 

8 - 10 - 1954 Adquisición de 2.323 pares de botas 
de mediacaña con destino al per­
sona~ de.1 Servicio de Limpiezas. 
PrecIO tipo .. .... ........................ . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de O'DónneIL-Presu-
puesto de contrata ........ . ..... ..... . . 

Pesetas 

478.109,74 

494.703,11 

450.000 

569.995,64 

815.400 

718.660,74 

2.514.835,87 

382.251 

669.477,60 

702.475,20 

927.732,69 
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SORTE O S 

Empréshto de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 81, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 866 obligaciones ele dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
represen,tan las 

senes 

5 
84 

145 
157 
200 
232 
336 
414 
455 
581 
616 
647 
653 
721 
734 
742 
818 
921 
951 

1.032 
1.138 
1.204 
1.270 
1.303 
1.344 
1.507 
1.623 
1.632 
1.667 
1.668 
1.735 
1.751 
1.763 
1.765 
1.904 
2.112 
2.223 
2.313 

, 2.375 
2.391 
2.454 
2.480 
2.508 
2.546 

Numeració1l 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

41 a 
831 a 

l.441 a 
l.561 a 
1.991 a 
2.311 a 
3.351 a 
4.131 a 
4.541 a 
5.801 a 
6.151 a 
6.461 a 
6.521 a 
7.201 a 
7.331 a 
7.411 a 
8.171 a 
9.201 a 
9.501 a 

10.311 a 
11.371 a 
12.031 a 
12.691 a 
13.021 a 
13.431 a 
15.061 a 
16.221 a 
16.311 a 
16.6Q1 a 
16.671 a 
17.341 a 
17.501 a 
17.621 a 
17.641 a 
19.031 a 
21.111 a 
22.221 a 
23.121 a 
23.741 a 
23.901 a 
24.531 a 
24.791 a 
25.071 a 
25.451 a 

50 
40 
SO 
70 

2.000 
20 
60 
40 
SO 
10 
60 
70 
30 
10 
40 
20 
80 
10 
10 
20 
80 
40 

700 
30 
40 
70 
30 
20 
70 
80 
50 
10 
30 
50 
40 
20 
30 
30 
50 
10 
40 

800 
80 
60 

,.. I 
... .n ulnero I Numeración 

de las bolas que de los 
rt!presen~all las títulos que deben 

senes ser amortizados 

2.675 
2.708 
2.744 
2.848 
2.921 
2.937 
2.954 
3.027 
3.088 
3.106 
3.172 
3.286 
3.349 
3.395 
3.404 
3.591 
3.596 
3.687 
3.804 
3.935 
-1.056 
4.061 
4.126 
4.163 Ul-

tima bola. 
4.214 
4.215 
4.262 
4.317 
4.332 
4.367 
4.456 
4.645 
4.732 
4.733 
4.747 
4.843 
4.916 
4.955 
.... 967 
5.076 
5.100 
5.178 
5.181 

-- ---

26.741 a 
27.071 a 
27.431 a 
28.471 a 
29.201 a 
29.361 a 
29.531 a 
30.261 a 
30.871 a 
31.051 a 
31.711 a 
32.851 a 
33.481 a 
33.941 a 
34.031 a 
35.901 a 
35.951 a 
36.861 a 
38.031 a 
39.341 a 
40.551 a 
40.601 a 
41.251 a 

50 
80 
40 
80 
10 
70 
40 
70 
80 
60 
20 
60 
90 
50 
40 
10 
6G 
70 
40 
50 
60 
10 
60 

41.621 a 26 
42.131 a 40 
42.141 a 50 
42.611 a 20 
43.161 a 70 
43.311 a 20 
43.661 a 70 
44.551 a 60 
46.441 a 50 
47.311 a 20 
47.321 a 30 
47.461 a 70 
48.421 a 30 
49.151 a 60 
49.541 a 50 
49.661 a 70 
50.751 a 60 

1

50.991 a 51.000 
51.771 a 80 
51.801 a 10 

===='=== - ===,,!=========-
Los tenedores de dicha obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda ele la Intervención (Negociado die 
Recepción de Valores), de once ele la mañana a una de la tarele, a 
partir del día 2 ele octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre ele negocia­
ción del 1,81 !,or 1.000 en su valor nominal, y otro elescuento del 
24 por 100 sohre la diferencia entre su valor nominal y su "cotización 
en Bolsa el último día dd corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de -1955. -

Mael rid, 15 de" septiembre de 1954.-El Secretario general. JUAN 

JosÉ FEnNÁ~DEz-VILLA. 

* * " 
Empréstito de la V1'lla de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 26, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 943 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las ! 

sedes 

15 
36 

102 
121 

I 

./ 

Numeración Número 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

series I 

141 a 
351 a 

1.011 a 
1.201 a 

50 l' 155 In-
60 completa. 
20 I 307 
10 367 

N ulUcración 
tIe los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1.545 a 50 
3.061 a 70 
3.661 a 70 

Número I 
de las bolas que 
represcntan las I 

series 

375 
415 
538 
57.5 
595 
605 
613 
638 
741 
807 
818 
881 

1.062 
1.091 
1.158 
1.163 
1.211 
1.217 
l.222 
1.234 
1.256 
1.338 
1.393 
1.437 
1.463 
1.506 
1.531 
1.604 
1.654 
1.728 
1.731 
1.746 
1.771 
1.896 
2.047 
2.072 
2.105 
2.131 
2.166 
2.204 
2.228 
2.265 
2.327 
2.542 
2.760 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

3.741 a 
4.141 a 
5.371 a 
5.741 a 
5.941 a 
6.041 a 

. 6.121 a 
6.371 a 
7.401 a 
8.061 a 
8.l71 a 
8.801 a 

10.611 a 
10.901 a 
11.571 a 
11.621 a 
12.101 a 
12.l61 a 
12.211 a 
12.331 a 
12.551 a 
13.371 a 
13.921 a 
14.361 a 
14.621 a 
15.051 a 
15.301 a 
16.031 a 
16.531 a 
17.271 a 
17.301 a 
17.451 a 
17.701 a 
18.951 a 
20.461 a 
20.711 a 
21.041 a 
21.301 a 
21.651 a 
22.031 a 
22.271 a 
22.641 '1 

23.261 a 
25.411 a 
27.591 a 

50 
50 
80 
50 
50 
50 
30 
80 
10 
70 
80 
10 
20 
10 
80 
30 
10 
70 
20 
40 
60 
80 
30 
70 
30 
60 
10 
40 
40 
80 
10 
60 
10 
60 
70 
20 
50 
10 
60 
40 
80 
50 
70 
20 

600 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

2.940 
3.000 
3.176 Ul-

tima bola. 
3.233 
3.274 
3.405 
3.412 
3.468 
3.481 
3.482 
3.490 
3.500 
3.559 
3.570 
3.599 
3.608 
3.657 
3.761 
3.813 
-U17 
4.179 
4.189 
4.341 
4.353 
4.420 
4.474 
4.579 
4.949 
4.954 
5.115 
5.285 
3.312 
5.371 
5.388 
5.494 
5.560 
5.650 
5.693 
5.704 
5.708 
5.739 
5.757 
5.975 

~ 
Numeraci6n 

. de los 
tItulas qU~ doLo. 

ser amOl tlzados 

I -
29.391 a ~ 
29.991 a 30.(01) 

31.751 a 57 
32.321 a 
32.731 a ~ 
34.041 a 50 
34.l11 a 20 
34.671 a 80 
34.801" 10 
34.811 a 20 
34.891 a 900 
34.991 a 35000 
35.581 a . 90 
35.691 a 700 
35.981 a 90 
36.071 a 80 
36.561 a 70 
37.601 a 10 
38.121 a 30 
41.161 a 70 
41.781 a 90 
41.881 a 90 
43.401 a lO 
43.521 a 30 
44.191 a 200 
44.731 a 40 
45.781 a 90 
49.481 a 90 
49.531 ~ 40 
51.141 a 50 
52.841 a 50 
53.111 a 20 
53.701 a 10 
53.871 a 80 
54.931 a 40 
55.591 1 600 
56.491 a 500 
56.921 a 30 
57.031 a 40 
57.071 a 80 
57.381 ,1 90 
57.561 a 70 
59.741 a SO 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección ele Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), ele once de la mañana a una ele la tarde, a 
partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre ele negociación 
elel 1,69 por J.OOO sobre su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia que pueda existir 
entre su valor nominal y la última cotización en Bolsa. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cuoón adherido del 
día 1 de enero de -1955. -

Madrid, 16 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la. Villa de Madrid de 1941 (ampliació1I) 

Resultado elel sorteo número 3, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 131 obligaciones ele la serie A, 53 obliga­
ciones- de la serie B y 13 obligaciones de la serie e de dicho Em­
préstito: 

-1 
Número ' 

de las bolas que I 
repreSet~tal1 la~ 

senes 

N urncración 
de los 

títulos que deben 
ser amoÍtizado::, 

Número 
de las bajas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

223 
353 
379 
385 
535 
815 
834 

SERIE A 

2.221 
3.521 
3.781 
3.841 
5.341 
8.141 
8.331 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

860 In- l" 
completa. 

30 892 
8.592 
8.911 
9.491 
9.511 
9.621 

a 
a 
a 
a 
a 

600 
20 

500 
20 
30 

30 950 
'90 952 
50 963 

50 I 1.197 Ul-
50 tima bola. 
40 1.291 

11.961 
12.901 

y 
a 

62 
10 

con 

;U 

Re 
par 

di! 
col 

día 

Jos 

parl 
gacl 
Em 

del 
repr 
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súmero 
if; bS bolas que 
..prtsentan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados I

lde l~ü~f;~ que 
Numeración 

de los 
títulos Que deben 

ser amortizados 
represen~an las 

. senes I 
---+--------

SERIE B 475 I 
541 ul- I 

80 tima bola. 

4.741 a 50 

38 
262 I 
276 In­

COl1lpleta 
326 
468 

371 
2.611 

2.759 
3.251 
4.671 

a 
a 

y 
a 
a 

5.401 
20 

SERIE e 
60 88 I 871 

80 com1lleta. 1.796 

a 

a 

78 

800 
60 11 180 In-

~~==============~~====================== 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
'u cobro en la Sección de D euda de la Intervención (Neg'ociado de 
Recepción de Valores), de once de la maÍlana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufr en un descuento del 24 por 100 sobre la 
diferencia que pueda existir entre su valor nominal y la última 
cotización en Bolsa el último día hábil del presente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1955. 

Madrid, 16 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FER :-1ANDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 13, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.b75 obligaciones de la serie A, 429 obli­
gaciones de la serie B y 107 obligaciones de la serie e de dicho 
Empréstito: 

--==~=======r=======T========== 

Número 1 Nllmero 
de las bolas Que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títu los t..!ue deben 
ser amortizados 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

de las bolas que , 
represen,tan las l' 

~enes 

----- - --'-------

182 
373 
641 
697 
778 
867 
996 

1.034 
1.040 
1.219 
1.517 
1529 
1565 
1.589 
1.697 
1.983 
2.023 
2.045 
2.224 
2.236 
2295 
2.451 
2.538 
2.615 
2.680 
2.722 
2.854 
2.880 
3.139 
3217 
3240 
3.276 
3.597 
3.725 
3.751 
3.884 
3.896 
3.913 
3.917 
3.997 
4.069 
4.116 
4.135 
4.200 
4.257 

SERIE A 

1.811 a 
3.721 a 
6.401 a 
6.961 a 
7.771 a 
8.661 a 
9.95 1 a 

10.331 a 
10.391 a 
12.181 a 
15.161 a 
15.281 a 
15.641 a 
15.881 a 
16.961 a 
19.821 a 
20.221 a 
20.441 a 
22.231 a 
22.351 a 
22.941 a 
24.501 a 
25.371 a 
26.141 a 
26.791 a 
27.211 a 
28.531 a 
28.791 a 
31.381 a 
32.161 a 
32.391 a 
32.751 a 
35.961 a 
37.241 a 
37.501 a 
38.831 a 
38.951 a 
39.121 a 
39.161 .a 
39.961 d. 

40.681 a 
41.151 a 
41.341 a 
41.991 a 
42.561 .a 

20 
30 
10 
70 
80 
70 
60 
40 

400 
90 
70 
90 
50 
90 
70 
30 
30 
50 
40 
60 
50 
10 
80 
50 

800 
20 
40 

800 
90 
70 

400 
60 
70 
50 
10 
40 
60 
30 
70 
70 
90 
60 
50 

42.000 
70 

4.515 
4.692 
4.776 
4.779 
5.130 
5.159 
5.161 
5.203 
5.301 
::>.387 
5.394 
5.403 
5.803 
6.116 
6.149 
6.326 
6.330 
6.419 
6.456 
6.611 
6.820 
6.889 
6.960 
6.994 
7.066 
7.149 
7.300 
7.476 
7.577 
7.646 
/.667 
7.706 
7.718 
7.836 
7.942 
7.968 
ll.43 1 
8.671 
8.693 
8.746 
8.95 1 
Y.004 
9.029 
9.287 
9.436 
9 .596 
9.869 

45.141 a 
46.911 a 
47.751 a 
47.781 a 
51.291 a 
51.581 a 
51.601 a 
52.021 a 
53.001 a 
53.861 a 
53.931 a 
54.021 a 
58.021 a 

I 61.151 a 
61.481 a 
63.251 d 

63.291 a 
64.181 a 
64.551 a 
66. 101 a 
68.191 a 
68.881 a 
69.591 a 
69.931 a 
70.651 a 
71.481 a 
72.991 a 
74.751 a 
75.761 a 
76.451 a 
76.661 a 
77.051 a 
77.171 a 
78.351 a 
79.411 a 
79.671 a 
84.301 a 
86.701 a 
86.921 a 
87.451 a 
89.501 a 
90.031 a 
90.281 a 
92.861 a 
94.351 a 
95.951 a 
98.681 a 

50 
20 
60 
90 

300 
90 
lO , 
30 
10 
70 
40 
30 
30 
60 
90 
60 

300 
90 
60 
10 

200 
90 

600 
40 
60 
90 

73.000 
60 
70 
60 
70 
60 
80 
60 
20 
80 
10 
10 
30 
60 
10 
40 
90 
70 
60 
60 
90 

11 

Número 
de las bolas Que 
representan las 

series 

10.248 
10.312 
10.491 
11.068 
11.198 
11.233 
11.261 
11.310 
11.629 
11.748 
11.809 
11.879 
12.021 
12.343 
12.376 
12.396 Ul-

tima bola. 

Numeración 
de los 

títulos Que deben 
ser amortizados 

102.471 a 
103.111 a 
104.901 a 
110.671 a 
111.971 a 
112.321 a 
112.601 a 
113.091 a 
116.281 a 
117.471 a 
118.081 a 
118.781 a 
120.201 a 
123.421 a 
123.751 a 

123.951 a 

80 
20 
10 
80 
80 
30 
10 

100 
90 
80 
90 
90 
10 
30 
60 

55 

Número 
de las bolas Que 
representan las 

series 

2.600 
2.637 
2.697 
2.778 
2.906 In-

completa. 
3.037 
3.120 
3.149 
3.150 
3.197 
3.410 
3.622 
3.639 
3.833 
3.952 
4.032 

SERIE B 

1

, 4.214 
4.250 
4.426 

20 4.434 
50 I 4.535 
20 4.644 Vl-
60 tima bola. 
30 4.918 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

25.991 a 26.000 
26.361 a 70 
26.961 a 70 
27.771 a 80 

29.052 a 
30.361 a 
31.191 a 
31.481 a 
31.491 a 
31.961 a 
34.091. a 
36.211 a 
36.381 a 
38.321 a 
39.511 a 
40.311 a 
42.131 a 
42.491 a 
44.251 a 
44.331 a 
45.341 <1 

46.431 a 
49. 171 a 

60 
70 

200 
90 

500 
70 

100 
20 
90 
30 
20 
20 
40 

500 
60 
40 
50 

40 
80 

72 
85 

122 
266 
463 
728 
859 
923 
991 

711 a 
841 a 

1.211 a 
2.651 a 
4.621 a 
7.271 a 
8.581 a 
9.221 a 
9.901 a 

80 
90 
30 
10 
70 
80 
50 
90 
20 
40 
20 
50 
30 
70 
20 

Se:RIE e 

1.007 
1.108 
1.145 
1.199 
1.512 
1.574 
1.792 
1.875 
¿.393 
2.407 
;~.472 

10.061 a 
11.071 a 
11.441 a 
11.981 a 
15.111 a 
15.731 a 
17.911 a 
18.741 a 
23.921 a 
24.061 a 
24.711 a 

29 
65 

188 
339 
760 
788 
946 
979 

1.180 
1.189 Ul-

11 tima bola. 

281 a 
641 a 

1.871 a 
3.381 a 
7.591 a 
7.871 a 
9.45 1 a 
9.781 a 

11.791 a 

11.881 a 
12.451 a 

90 
50 
80 
90 

600 
80 
60 
90 

800 

87 
60 ~ 1.246 

I================~============== 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de D euda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partit· del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento del 1,64 por 1.000 por 
timbre ele negociación sobre su valor nominal, y otro del 24 por 100 

I 

sobre la dife rencia entr e su valor nominal y la última cotización 
en Bolsa. 

Los títulos se nresentarán al cobro COIl el cupón adherido del 
día 1 de enero de -1955. 

Madrid, 16 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-V Il.LA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísImo señor Alcalde PreSIdente, 
por su decreto de 9 de septiembre último; de 
conformidad con la propuesta formulada por la 
Comisión del Plus Familiar, ha dispuesto lo 
siguiente: 

«Aplicar a los funcionarios y obreros de esta 
Corporación la orden ministerial de 30 de marzo 
del corriente año, en el sentido de que puedan 
percibir puntos por los ascendientes, aunque 
éstos cobren pensión, cualquiera que sea la 
cuantía de ésta, teniendo efectos esta concesión 
a partir del 1 de julio último; debiendo, para su 
efectividad. formular los interesados a quienes 
afecte las oportunas declaraciones juradas den­
tro del tercer trimestre del corriente año. » 

Madrid, 7 de octubre de 1954.- El Secretario 
general, Juan José Fernández-Villa. 

• Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Gisbert 
proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón, con elementos 
mecánicos, en la casa número 10 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amador Guerra 
Benito oroyecta establecer una carnicería, con cámara, en la casa 
número 71 de la calle de José Antonio (Aravaca). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carbones Alonso 
Langa proyectan establecer un despacho de carbones y venta de leñas 
en la casa número 35 del paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Bustillo 
Hernández proyecta establecer un taller mecánico de ajuste en la 
casa números 10 y 12 de la calle del Marqués de Santillana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Magín Velas ca 
López proyecta instalar una cámara frigorífica y varios electro­
motores en su carnicería de la casa número 41 de la Corredera 
Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ernesto Rey 
Caudillo proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa nú­
mero 7 de la calle de Martín Soler. 

==== 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ind . 

d ' . I '1 Id' P '. u,trla expon ran por escnto ante a ..... ca la resldcnCla, durante el t' 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi ~~. 
d I . 1 . . caclon e presente anuncIO, o que estImen convel1lente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1954.-EI Secretario general ] 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. ' l:.\!' 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nlunÍCI) I 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña IS!d
a 

t 
l Ilra 

Huertas Aranda proyecta establecer una carbonería y venta d .. I _ 
- ella 

en la casa número 6 de la caBe de los Hermanos Santo (Valleca, 
Las p!!rsonas que se consideren perjudicadas por dicha industr:~ 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1954.-El Secretario genera!. Jt;.\!; 

JosÉ FERNANDEZ-VlLLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas Illunicipalt 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Yáñez 
García proyecta establecer una carbonería sin venta ele leñas en la 
casa número 4 de la calle de Santiago (Cal'abanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POI: escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JeA' 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. :Mateo Campa­
nero proyecta establecer una cafetería en la casa número 38 de la 
calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1954.-El Secretario general, ]UAX 

JosÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

*" *" * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
los Molinos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento Y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli· 
cación ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación ele solare.l, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho dí~ 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.-P. A. elel señor Secretario 

general, el Oficial mayor accidental, RAFAEL GIL. 

================================================= 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de octubre de 1954 

~ ==================================================== 

SECCION DE CULTURA E .INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNI ·CIPALES 
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Ayuntamiento de Madrid
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